
Año CCXXXVI —Núm. 196 Jueves 15 Julio 1897 T omo III.— P ág. 185

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  j  la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en el Abogado D. Tomás Lorenzo Calero;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  de l  C a s t i l l o .

M IS T E R I O  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Francisco Rizzo y Ramírez, 
Comandante general de Ingenieros del distrito de Fili
pinas; á los servicios que lleva prestados en el desem
peño de dicho cometido y al distinguido mérito que 
contrajo como Gobernador militar interino de la pro
vincia y plaza de Manila y  como Comandante general 
de la provincia de Cavite y de las tropas que en ella 
operaban, así como durante el tiempo que estuvo en
cargado del despacho de la Capitanía general, asu
miendo el mando de la capital y de las provincias cen
trales de la isla de Luzón, demostrando notable acier
to y dando repetidas pruebas de serenidad, inteligencia 
y  bizarría en circunstancias difíciles á causa del estado 
de insurrección en que se hallaba dicha isla, toman o 
en consideración lo propuesto por el General en Jefe 
del Ejército de Filipinas en 12 de Diciembre próximo
pasado; #

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Allon- 
só XIII, y como Reina Regente del Reico,

Yengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de División, con la an
tigüedad del citado día 12 de Diciembre.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga,

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Vicente Ruiz Sarralde, á los 
servicios que lleva prestados en el Ejército de Filipi
nas, y muy especialmente al mérito que contrajo en 
las operaciones practicadas sobre la provincia de Ca
vite, asistiendo con la brigada de su mando á las ac-

i ciones de Salitrán, Presa Molino, Imús y Noveleta, y 
ála ocupación de Cavite Viejo el 1.° de Abril próximo 
pasado; tomando en consideración lo propuesto por el 
General en Jefe de dicho Ejército en 11 del cita
do mes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Inspector Médico de pri
mera clase D. Cesáreo Fernández y Fernández Losada 
cese en el cargo de Inspector de Sanidad Militar de la 
isla de Cuba y  pase á situación de reserva por haber 
cumplico la edad que determina el art. 36 de la ley de 
29 de Noviembre de 1878; quedando satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cometido.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete. 1

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Tole
do para que, por gestión directa y sin las formalidades 
de subasta, proceda á comprar á la Fábrica alemana de 
Treyxdorff dos toneladas de pólvora sin humo para fu
sil, debiendo sufragarse los gastos de esta adquisición 
con cargo á la partida de fabricación del plan de labo
res del material de artillería correspondiente al actual 
año económico de 1897-98.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

¡ Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del
! artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
I á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con
| el Consejo de Ministros; Alí
l En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
■ so XIII y como Reina Regente del Reino, 
i Vengo en autorizar la compra, por gestión directa
1 del aceite vegetal, carbón cok, carbón vegetal, carm 

de vaca, gallinas, huevos, manteca y  vino común, ne 
’ cesarios en el Hospital militar de Granada durante e

período de un año, á los mismos precios y bajo iguales 
condiciones que han regido en las dos subastas y dos 
convocatorias consecutivas celebradas sin resultado.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 3a Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a' del 
artículo 6.” del Real decreto de 27 de Febrero de I8S2, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
del cemento Portland y dinamita que sean necesarios 
durante el ejercicio de 1897-98 en las obras que se eje
cuten en el fuerte de Alfonso XII de la plaza de Pam
plona, con sujeción á los mismos precios y condiciones 
que rigieron en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado por falta de lidiadores.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
EÍMinistro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., se ha servido disponer que se abra 
una convocatoria para cubrir las 43 vacantes que en 
la actualidad existen en la clase de Oficiales segundos 
del Cuerpo de Telégrafos y las que puedan ocurrir 
hasta la terminación de los ejercicios, y que éstos den 
comienzo el miércoles 3 de Noviembre próximo veni
dero.

Es asimismo la voluntad de S. M. autorizar á V. I. 
para que establezca los trámites y el orden de la con
vocatoria, y la realice con sujeción á lo preceptua
do en el art. 23 del reglamento orgánico* del Cuerpo de 
Telégrafos y en los 219, 220 y 221 del de régimen y 
servicio interior, y sobre las bases siguientes.

1.a Serán llamados á examen, indistintamente, los* 
Aspirantes de Telégrafos y los individuos extraños al 
Cuerpo que lo soliciten oportunamente.

2.a Los examinandos de ambas clases que hayan, 
sido aprobados en convocatorias anteriores en las asig
naturas del primer grupo ó en algunas de las del se
gundo, no estarán obligados á sufrir sobre ellas nuevo
examen. „

3 a Los individuos extraños al Cuerpo que soliciten
ser examinados, deberán acreditan no haber cumplido 
treinta años en la fecha de este Real orden.

4 » Las condiciones qué concurran en c?*da uno de
los solicitantes, s e r á n  expuestas en sus instancias con

I toda claridad, expresando la fecha de cacVa una de ias
! convocatorias en que fueron aprobados en las asigna- 
í turas á que se refiere lá base segunda, y siendo de su
í résponsabilidad los perjuicios que se les irroguen por 
i falta de claridad en sus instancias.
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5.a Una vez cubiertas todas las vacantes que exis
tan al terminarse los ejercicios, quedarán en expecta
ción de ingreso, por el orden que les corresponda, ya 
por la suma de puntos obtenidos en los exámenes, ya 
por la fecha de su salida de la Escuela de Telégrafos, 
los cincuenta primeros opositores aprobados sobre el 
número de plazas ya provistas, siempre que lo hayan 
sido de todas las asignaturas en esta convocatoria, los 
cuales irán cubriendo las plazas que en lo sucesivo 
vaquen;y

6.a Los aprobados serán incluidos en el escalafón 
del Cuerpo y en la lista de los en expectación de in
greso, respectivamente, por el orden que sigue:

Primero. Los Aspirantes primeros y segundos, y los 
terceros declarados aptos para segundos, indistinta
mente, por el orden de la suma de puntos obtenidos; 
en primer término, los que prueben su suficiencia en 
todas las asignaturas exigidas para el ascenso á Ofi
ciales en esta sola convocatoria; y en segundo, los que 
hayan obtenido la aprobación en las mismas en dos ó 
tres convocatorias.

Segundo. Los Aspirantes terceros no aptos para se
gundos, y dentro de esta clase, por el orden estableci
do en el párrafo anterior; y

Tercero. Los extraños al Cuerpo, en el orden en 
que vayan saliendo, en su dia, de la Escuela de apli
cación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1897.

COS-GAYON 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección geaseral de Correos y Telégrafos.
Sección de T elégrafos.

En v irtud  de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, se 
abre una convocatoria para cubrir las 43 vacantes que en la 
actualidad existen en la clase de Oficiales segundos del Cuer
po de Telégrafos y las que puedan ocurrir hasta  la term ina- 
nación de los ejercicios, tenido en cuenta el art. l.°  del Real 
decreto de 9 de Agosto de 1894.

Desde esta fecha hasta la  del 30 del próximo venidero Sep
tiembre, á las seis de su  tarde, se adm itirán  en el Registro de 
entrada de esta Dirección general las instancias de los ind i
viduos extraños al Cuerpo de Telégrafos que deseen tom ar 
parte en los ejercicios, y las de los Aspirantes terceros, aptos 
ó no aptos para segundos, que no se hallan  prestando servi
cio en la actualidad.

Los Aspirantes primeros y segundos y los terceros, aptos 
y  no aptos para segundos, que se hallan  prestando servicio, 
entregarán sus solicitudes á sus Jefes respectivos hasta el lu 
nes 27 de Septiembre, de modo que se reciban en esta Direc
ción general antes de term inar el plazo de admisión pre
fijado.

Los extraños al Cuerpo acom pañarán á sus instancias los 
documentos siguientes:

1.° Acta civil de nacimiento ó partida de bautismo, lega
lizada en debida forma, y de la cual resulte ser español el 
interesado, mayor de diez y seis años y menor de tre in ta  en 
esta fecha.

2.° Certificación de su buena conducta, expedida por la 
A utoridad civil y eclesiástica competente; y

3.° Relación de los estudios que ha hecho y ocupaciones 
que ha tenido, y declaración, bajo su palabra, de no haber 
sido nunca procesado; fecha y firma.

Los aspirantes terceros no aptos y los aptos que no la h u 
biesen entregado ya, acom pañarán á su instancia el acta c i
vil de nacimiento ó la partida de bautismo legalizada.

No serán adm itidos á examen los opositores que no ten
gan completa su documentación.

Oportunamente se resolverá sobre el reconocimiento de la 
ap titud  física de los extraños al Cuerpo.

La suficiencia se ha de dem ostrar en los ejercicios sobre 
las m aterias siguientes:

PRIMER GRUPO

Primer ejereicio.—Gram ática castellana, escritura correc
ta  y francés.

Segundo ejercicio.—A ritm ética y álgebra.

SEGUNDO GRUPO

Tercer ejercicio.—Geometría.
Cuarto ejercicio.—Elementos de física y química.
Quinto ejercicio.—Alemán ó inglés.
El que fuere desaprobado en una asignatu ra  no podrá 

continuar los ejercicios sobre las demás.
Las m aterias de examen se exigirán eon la extensión que 

m arcan los programas aprobados por Real orden de 21 de 
Septiembre de 1876.

Madrid 10 de Julio  de 1897.—El Director general, Marqués 
de Lemm.

MINISTERIO DE FOMENTO

EEAL ORDEN

I l mo Sr.: Desierto por Real orden de 30 de Noviem
bre último el concurso á la cátedra de Derecho inter
nacional público y privado, vacante en la Universidad 
de Santiago;

S. M. el R ey  {Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que dicha 
cátedra se anuncie á oposición, según determina el re
glamento de 27 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dms guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1897.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  lo  C o n t e n c io s o  a d m in is t r a t iv o
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 14 de Mayo de 1897. Doña Tomasa Alonso y Buriel 
contra la Real orden expedida por el M inisterio de Hacienda 
en 12 de Enero de 1897, sobre derecho á pensión como viuda 
de D. Pedro del Aguila, Mozo de oficios que fué del Ministe
rio de Estado.

En 24 de Mayo de 1897. D. Carlos Antonio Talavera contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia  
en 20 de Febrero de 1897, sobre abono de honorarios por tra 
ducciones hechas en diferentes documentos por m andato ju 
dicial.

En 24 de Mayo de 1897. Las Compañías anónimas de Tran
vías y Ferrocarriles económicos y otras Compañías y Socie
dades de Barcelona contra las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Fomento en 27 de Marzo y 5 de Abril de 1897, 
por las que se aprueba el pliego de condiciones para la su 
basta de construcción de la red de los ferrocarriles-tranvías 
eléctricos de Barcelona y pueblos com rcanos y se dispone 
que dicha subasta se celebre el 8 de Junio de 1897.

En 9 de Junio de 1897. D. José Polo Arazábal contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 9 
de Marzo de 1897 recaída en el expediente interpuesto por Don 
Ramón Carrasco Porras, sobre responsabilidad de débitos por 
atenciones de prim era enseñanza del A¿ untam iento de T ina
jas (Cuenca).

En 10 de Junio de 1897. D. Antonio Fernández y Fernán
dez contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gue
rra  en 22 de Abril de 1897, sobre liquidación final de las obras 
ejecutadas en el cuartel de M aría C ristina de Santander.

En 12 de Junio de 1897. D. Archer Davison Lam inin y Da- 
vison contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 13 de Marzo de 1897, sobre caducidad del expedien
te de registro de la m ina Demasía Amalia, núm . 6.676, en té r
mino de Somorrostro (Vizcaya).

En 12 de Junio de 1897. D. Leopoldo R. Delgado y López 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 25 de Julio de 1896, sobre nulidad del contrato de arren
damiento de los arbitrios locales del puerto de Málaga.

En 14 de Ju n  o de 1897. Doña Dolores Benítez Parodi con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
10 de Marzo de 1897, sobre derecho á pensión de Montepío 
como viuda de D. Ezequiel Moreno López de Ayala, Oficial 
primero de la Secretaría del Ministerio de Fomento.

En 15 de Junio de 1897. Diputación provincial de Barce
lona contra la Real orden expedida por el Ministerio de H a
cienda en 23 de Febrero de 1897, sobre que se excluyan de los 
solares señalados con las letras A y B de la m anzana núm. 50 
del ensanche de Barcelona la porción de terreno enclavada en 
los mismos y señalada con el núm . 13 en el plano, propiedad 
de D. Fernando Aparicio.

En 18 de Junio de 1897. D. Francisco Iborra Pérez, arren
datario de consumos de A lham a (Almería), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 de Febre
ro de 1896, sobre abono de derechos por ciertas especies suje
tas al impuesto por el arrendatario saliente al entrante.

En 18 de Junio de 1897. D. Bonifacio Villarón Fernández 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de U ltram ar 
en 22 de Marzo de 1897, sobre provisión del Registro de la 
propiedad de Santiago de Cuba.

En 18 de Junio de 1897. D. José M artín Muñoz contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
31 de Marzo de 1897, sobre responsabilidad al pago de varias 
cantidades como ex Recaudador de fondos m unicipales del 
A yuntam iento de F’uente Vaqueros (Granada).

En 19 de Junio  de 1897. El Ayutam iento de Alicante con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
15 de Febrero de 1897, sobre la forma de acordar bajas por 
las fincas comprendidas en la zona de ensanche de dicha ca
pital.

En 21 de Junio  de 1897. D. Guillermo Bas y Aguilera 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Diciembre de 1896, sobre defraudación de la contri
bución industria l como prestam ista en Barcelona.

En 26 de Junio de 1897. D. Pedro Jiménez Sánchez contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 4 de 
Marzo de 1897, sobre pago por arbitrios de consumos en la 
Coruña, á v irtud  de alzada interpuesta por los Sres. Morodox 
Hermanos y otros industriales.

En 28 de Junio de 1897. Doña Manuela Oliva Tomicos 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 31 de Julio de 1896, sobre derecho á pensión de Montepío 
de Ministerios, como viuda de D. José Blanco, Portero que 
fué del Ministerio de Fomento.

En 30 de Junio de 1897. D. Pedro Aliaga Millán contra la 
Real orden expedida por el M inisterio de Fomento en 18 de 
Marzo de 1897, sobre provisión y nombram iento de D. Miguel 
Martínez García para la cátedra de M atemáticas del Institu to  
del Cardenal Cisneros.

En 30 de Junio de 1897. El Banco Español de la isla de 
Cub. contra la Real orden expedida por el M inisterio de U l
tram ar en 8 de Febrero de 1897, sobre aprobación de los 
acuerdos de la Ju n ta  general de accionistas y otros ex
tremos.

En 1.° de Julio de 1897. Doña Rosa G rana Lois contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de M arina en 28 de 
Mayo de 1897, sobre derecho á pensión como viuda del Te
niente de navio graduado de la Arm ada, retirado, D. José 
López.

-En 1.° de Julio de 1897. Doña Alicia Carricarte y Maya 
contra la Real orden expedida por, el M inisterio de la G uerra 
en 2 de Abril de 1897, sobre mejora de pensión eomo viuda del 
Coronel de Infan tería  D. José Izquierdo Ossorio, muerto en 
la isla de Cuba á consecuencia del vómito.

En 2 de Julio  de 1897. Sres. Iruretagoyena Hermanos con

tra  la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
10 de Marzo de 1897, sobre pago de m ulta por el aforo de unos 
tubos de hierro fundido.

En 2 de Julio de 1897. El Ayuntam iento de Barcelona con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 5 
de Abril de 1897, sobre anuncio y celebración uo subasta de 
los ferrocarriles tranvías eléctricos de Barcelona y pueblos 
comarcanos.

En 19 de Junio de 1897. Doña A ntonia Gutiérrez Galán 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 25 de Febrero de 1897, sobre nulidad de la venta de la fin
ca núm. 343 del Inventario del Clero, titu lada Cortijo de Bo
ca negra , térm ino de los Barrios (Cádiz).

En 8 de Julio de 1897. D. Ricardo Fernández Labandera 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de Abril de 1897, sobre abono de tiempo no servido, es
tando cesante por Real orden, y se le concedan los ascensos 
que hayan podido corresponderle.

En 8 de Julio de 1897. D. Tomás Alvarez Diez contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de 
Abril de 1897, sobre concesión de los beneficios de colonia 
agrícola á la g ranja La Torca, sita en térm ino de Cornubilla 
(Burgos).

En 9 de Julio  de 1897. D. Lorenzo F iguls y Figuis contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Foment o en 29 de 
Marzo de 1897, sobre derivación de aguas del río Cordoner 
para la noria construida por D. José P rat en término de San 
M artín de Torruella (Barcelona).

En 9 de Julio de 1897. D. Augusto Alcázar del Río y otros 
contra la Re 1 orden expedida por el Ministerio de ia Guerra 
en 12 de Mayo de 1897, sobre concesión del empleo de Médico 
Mayor de Sanidad M ilitar con destino en la isla de Cuba.

Én 10 de Julio de 1897. D. José Rodríguez Castro contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 5 de 
Noviembre de 1896, que le declara cesante del cargo de Médi
co forense de la Audiencia de lo crim inal de Portee (isla de 
Puerto Rico).

En 8 de Julio  de 1897 Doña Dolores Galtiés y Alcázar 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de M arina en 
31 de Marzo de 1897, sobre mejora de pensión como viuda de 
D. Rafael Riaño y Torres González, Comisario que fué de Ma
rina.

En 13 de Julio de 1897. D. Eugenio Romillo W im  contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de H an  ( <rt en 5 de 
Septiembre de 1894, sobre abono de intereses a¡ < " o o 100 del 
capital ingresado en el Tesoro para pago de la v». uta de una 
casa.

Lo que, en cum plim iento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 14 de Julio de 1897.=E1 Secretario Mayor, J . Gon
zález Tamayo.

M INISTERIO DE M ARINA

A V I S O  Á  L O S  

NAVEGANTESDepósito Hidrográfico.
GRUPO 127.—6 DE JULIO DE 1897.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á. visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Francia (Costa W .)

Cambio de caracteres de la  boya de e n t r a d a  del canal 
de M aren n es.

(Direciion des Pitares et Balises. 24 Junio 1897.)

Núm. 879, 1897.—La boya esféricocónica núm. 3 del ca
nal de Marennes, que estaba pin tada de negro y que tenía 
distintivo cilindrico (señal de babor), se lia pintado á fajas 
horizontales alternativam ente blancas y negras, y se le ha 
colocado un  distintivo formado de dos conos de base común 
(señal de bifurcación).

. S ituación próxim a: 45° 47' 2" N. por 5o 4' 34" E.

Carta núm . 150 A de la  sección II.

Alumbrado de un  faro perm anente que m a rc a
el m areógrafo estab lec id o 'en  la  p u n ta  de G rav e .

(Directión des Piares et Balisses, 25  Junio 1897.)

Núm. 88 0 , 1897.—Para señalar el mareógrafo establecido 
en la pun ta  de Grave se ha encendido un  faro de luz fija, 
blanca, que funciona sin guard ia perm anente y que se eleva 
3m sobre el nivel de la me rea alta.

Situación aproxim ada: 45° 33' 48" N. por 5o 8' 46" E.

Cuaderno de faros núm . 2, pág. 56.
Carta núm . 150 A de la sección II.

Cambio de carácter  de una boya del paso S. 
de la  em bocadura del Gironda.

(Directión des Phares et Balisses, 22  Junio 1897.)

Núm. 881,1897.—La boya de huso llam ada de cambio de 
rumbo, fondeada en el paso S. del Gironda, se reemplazará 
m uy pronto por una esféricocónica especial p in tada de rojo, 
de 2m,10 de diámetro y con distintivo cónico.

Situación próxim a: 45° 31' 29" N. por 5o 2 ' 4" W .

Carta núm , 150 A de la sección II.

MAR DEL NORTE 

H olanda.
R etirad a  de restos de buque sobre los Noordergronden  

(Zeegat de T erschelling).

(Bericht aan Zeevarenden, núm . 101/718 . La Raya, 189 7 .)

Núm. 882 , 1897.—El casco del vapor Minister Archembaclt, 
que se encontraba sobre los Noordergronden á la entrada de 
los Noordoostgat, se ha retirado, y las boyas verdes que lo se
ñalaban se han  suprim ido (Aviso núm . 21 /1 3 8  de 1897.)

Situación próxima: 53° 26' 2" N. por 11° 19' 50" E.

Carta núm . 44 de la  sección II >
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T raslación  de las boyas en el Thomas Smit-gat 

y el uoordoostgat (Zeegat de Terschelling).
(BericMaun Zeevarenden, núm.

Núm. 883, ]1897.— Por efecto de los trabajos efectuados en 
Engelsehhoc,£ (Noordwestgronden), se han colocado en las 
siguientes slt,unciones las palizas del Zeegat de Terschelling

1 La hoya comea num. 2, de Thomas Smit-gat, se ha
fondeado en 6“ de fondo. '

Situación: 53° 23' 52'' N. por 11° 17' 19" e .
2. La boya cónica, núm. 3, de cruz vertical, de Thomas 

Smit-gat, se ha fondeado en 5m de fondo
Situación: 53° 23' 46" N. por 11° 17' 59" e .

3.° La boya esférica, roja, núm. 4, con distintivo de cono
y rombo, del Noordoostgat, se ha fondeado en 10m

Situación: 53° 23' 40" N. por 11° 18' 51" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Variación en el valizamiento de West-Hellegat (Zeegat 
de Brou-Wershaven).

(Bericht am Zeevarenden, núm. 104/740. La Haya, 1897.)
Núm. 884, 1897.—Se han hecho las siguientes variaciones 

en el valizamiento de West-Hellegat:
1.° Los distintivos (cruces verticales) de las boyas planas, 

números 2, 3 y 4 de la rada de Ooltgensplaat, se han supri
mido, y se han quedado en boyas planas con los números 1. 
2 y 3 de West-Hellegat.

2.° La boya plana, núm. 4, se ha fondeado en 4“ ,2 de 
fondo.

Situación: 51° 41' 20" N. por 10° 34' 38" E.
3.° La boya plana, núm. 5, se ha fondeado en 4 7  “ de 

fondo. 2
Situación: 51° 41' 48" N. por 10° 34' 33" E.

4.° La boya plana, núm. 6, se ha fondeado en 3m,6 de 
fondo.

Situación: 51° 41' 56" N. por 10° 34' 32" E.
5.° La boya plana, núm. 7, se ha fondeado en 3ra,6 de 

agua.
Situación: 51° 40' 27" N. por 10° 35' 1" E.

6.° La boya esférica, núm. 1, con distintivo romboidal, 
pintada á fajas horizontales negras y rojas, ha sido fondeada 
en 3m,3 de fondo.

Situación: 51° 40' 27" N. por 10° 35' 1" E. 1
7.° Las boyas cónicas se han variado de lugar, y se en

cuentran ahora en las situaciones siguientes:
Núm. 1 en 3“ ,3 de fondo: 51° 40' 49" N. por 10° 35' 4 " E.
Núm. 2 en 3ra,3 — 51° 41' 6" N. por 10° 35' 4" E.
Núm. 3 en 3m,6 — 51° 41' 23" N. por 10° 34' 54" E.
Núm. 4 en 3ra,6 — 51° 41 '40" N. por 10° 35' 3" E.
Núm. 5 en 3m,7 — 51° 41' 59" N. por 10° 35' 2 " E.

8.° La boya esférica, núm. 6, con distintivo de cruz incli
nada y pintada á fajas horizontales rojas y negras, está fon
deada en 3"',6 de fondo.

Situación: 51° 42' 11" N. por 10° 35' 34" E.
La menor profundidad de West-Hellegat se halla entre la 

boya plana, núm. 2, y la boya cónica, núm. 1, y es de 2“ ,9. 
(Véanse los Avisos números 11/67 de 1896 y 77/533 de 1897.)

Carta núm. 802 de la sección II.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h b .

GRUPO 1 2 8 .-7  JULIO 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Espa»a (Costa S.) ;

Luces provisionales en el extremo del rompeolas 
del Poniente del puerto de Cádiz.

Núm. 885, 1897.—Según comunicación del Sr. Director 
general de Obras públicas, en tanto que duren las obras el 
rompeolas del Poniente del puerto de Cádiz, y á partir desde 
el 1.° del próximo Agosto, se colocaran dos luces, una verde 
y otra roja, dirigido el cambio de ambos colores en la direc
ción de la boya del Fraile, para que al entrar en el rojo indi
que que se ha rebasado dicho bajo y pueda tomarse la direc
ción de la bahía, dejando la luz unos 200“ por el costado de 
estribor, y otro con luz blanca que se verá en todo el hori
zonte y que queda eclipsada desde la expresada boya del 
Fraile hasta pasada la enfílación del espigón.

Se emplazarán en la parte más avanzada del macizo, y se 
adelantarán á medida que las obras lo vayan consintiendo. 
Su alcance óptico en el estado ordinario de la atmósfera y 
estando el ojo del observador á 4“ de la superficie del mar, es 
el que tienen las luces de situación de los barcos; su situa
ción geográfica es variable, pues que avanza con las obras 
hasta la distancia de 200“ sobre el extremo del rompeolas ac
tual, y la elevación del foco luminoso es de 10“ sobre el nivel 
medio de bajamar viva,

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 6.
Carta núm. 22 A de la sección II.

Levantamiento de una almadraba en la babia 
de Cádiz.

Núm. 888, 1897.—Según aviso de la Comandancia mili
tar de Marina de Cádiz, la almadraba Torregorda, que cala 
en aguas de aquella capital, quedó levantada desde el 27 de | 
Junio del corriente año. I

Carta núm. 115 A de la sección II. j
í

Levantamiento de almadrabas en Tarifa. j

Núm. 887, 1897.—Según comunicación de la Ayudantía ] 
militar de Tarifa,' con fecha 2 de Julio de 1897 ha quedado ; 
levantada la almadraba titulada Lances de Tarifa, quedando 1 
limpio el fondo de anclas, cadenas y demás efectos. (Véase el 
Aviso núm. 90/619 de 1897.)

Carta núm. 115 A de la sección II.

Canal de la Mancha.
Restos de buque en el canal oriental de Correjou.

fAvis aux Navigateurs, núm. 749/110. Paris, 1897.)
Núm. 888, 1897.—Según noticia el Teniente de navio Co

mandante del torpedero núm. 187, el casco del vapor Catón 
se halla á pique sobre el bajofondo de 10“ del canal oriental 
de Correjou. El palo mesana sobresale del agua en marea

baja, y la parte de popa del casco déscubre solamente en las 
grandes bajamares.

Situación: 48° 40' 35" N. por Io 43' E.

Carta núm. 558 de la sección II.

O C É A N O  Í N D I C O  
Africa (Costa S.)

Noticias sobre el valizamiento de la bahía 
do Lorenzo Marqués (Delagoa).

(Aviso aos Navegantes, núm. 4. Lisboa, i 897, 
y Notice to Mariners, núm. 313. Londres, 1897.)

Núm. 889, 1897.—La boya provisional que estaba fondea
da en la bahía Hope y que había garreado al N. W . de su po
sición, se ha reemplazado por una boya grande, cónica, pin
tada de rojo, coronada con un asta y que lleva un cono del 

c° í° r- Esta boya está fondeada en 12“ de fondo, al N. 
2 ¿ faro de Inyack y al N. 12° E. de la valiza de lapunta Gibbon.

La antigua valiza de la punta Gibbon se ha reemplazado 
por una pirámide de base cuadrangular, pintada de blanco y 
que es muy visible.

Una pirámide de base cuadrángula r pintada de blanco y 
negro, se estableció también sobre Punta Vermelha (Reuben). 
La enfil ción del faro y de estas valizas coincide con el eje 
del sector de luz roja del faro.

Ncta.—Según información del Capitán del vapor inglés 
de la Royal Mail, Harlech Castle, con fecha 10 de Abril 
de 1897, la boya del banco Cockburn se halla actualmente 
a 7 7io millas al N. 45° W. del faro de Inyack.

Situación próxima: 25° 53' 15' S. por 39° 5' 8" É.

Carta núm. 599 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados Unidos de Colombia.

Situación de un bajofondo en la bahía de Buenaventura
(NachrichtenfürSeefahrer,núm. 22¡1.502. Berlín, 1897.)

Núm. 890, 1897.—Según aviso del Capitán del vapor ale
mán Totmes, este barco ha tocado en la bahía Buenaventura, 
al SE. de la punta Arena, sobre un bajofondo de 4m,6, desde 
donde se m*arcó el promontorio situado al W. de la punta 
Arena al N. 70° W. y la parte W . de la punta Limones al S. 
37° W . F

Situación próxima: 3o 51' 15" N. por 70° 53' 17" W.

Carta núm. 215 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Hueva Zelanda (Isla H.)

Luz en la extremidad del muelle de barcas 
de Wellington, en el puetto de Nicholzon.
(Notice to Mariners, núm. 287. Londres, 1897.)

Núm. 891, 1897.—Según aviso del Gobierno de Nueva Ze
landa, se ha encendido una luz fija, blanca, de 5“ ,2 de altura 
sobre el nivel de la pleamar, en la extremidad del muelle de 
barcas de Wellington. Está situada á 2,1 cables al S. 68° E. 
del centro de las oficinas del Gobierno y al N. 46° E. de la 
Aduana.

Situación próxima: 41° 16' 50 S. por 0o 59' 10" E.

Carta núm. 231 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h b .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo 

del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Junio de 1897 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1896 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual,

Pesetas.

en virtud de lo determinado por la ley de 28 
del mismo, y lo dispuesto por Real orden de 
igual día, entregadas al Banco de España 
en pago de sus créditos procedentes de los 
años económicos que á continuación se ex- 
Prf  aL  las cuales fueron prorrogadas hasta 
el 30 de Junio del presente ano, con arreglo 
a lo preceptuado en Real orden de 21 de Di
ciembre último:

Por 1886~S7.......................................................  85.500.000
í w  18CQ q! .......................................................  40.840.000
p }am "no........................................................  38.660.000
p°r ía o k o ? ........................................................  3.341.000
p°r i aoo o f........................................................  164.771.000
p°r i o o f 'n -........................................................  45.728.000
B0 r 1onl"n®........................................................  41.957.500Por 1890-95........................................................  36.548.500

457.346.000

Disminución que ha  tenido la Deuda
el mes de Junio de 1897.

Por recogida del Banco de España de las 
obligaciones del Tesoro emitidas el 30 de Ju
nio de 1896, entregadas al mismo en pago de 
sus créditos correspondientes á los años eco
nómicos que á continuación se expresan:
Por 1885-86.............................. 85 500.000
Por 1886-87.......................... 40.840.000
Por 1888-89.............................. 38 660.000
Por 1891-92.........................  3.341.000
Por 1892-93.........................  164.771.000
Por 1893-94.........................  45.728.000
Por 1894-95......................... 41.957.500
Por 1895-96......................... 36.548.500

-------------------   457.346.000

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el 
mes de Junio de 1897.

Por entrega al Banco de España de obli
gaciones del Tesoro emitidas el 30 de Junio 
último, al plazo de seis meses fecha, con in
terés á razón de 5 por 100 anual, autorizada 
por la ley de 10 del mismo y lo preceptuado 
en Real orden de 25 del citado mes, en sus
titución de las recogidas por sus créditos 
procedentes de los anos económicos que á 
continuación se expresan, y en pago del sal
do líquido que á su favor resultó por el ser
vicio de Tesorería en el referido mes de Ju
nio:

Por 1885-86.......................................................  85.500.000
Por 1886-87.......................................................  40.840,000
Por 1888-89.. .................................................. 38.660.000
Por 1891-92.......................................................  3.341.000
Por 1892-93...................................................  164.771.000
Por 1895-94.......................................................  45.728,000
Por 1894-95.......................................................  41.957.500
Por 1895-96...................   36.548.500
Por 1896-97......................................................... 7.466.000

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Julio 
de 1897..........................................................  464.812.000

La cantidad que corresponde á la Deuda flo
tante contraída en el año económico de 
1896-97, es la de............................................  7.466.000

Madrid 14 de Julio de 1897. =  El Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.
MES DE ABRIL DE 1897

Est a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el Timo. Sr. Director general en 9 de Julio del corriente año.

NÚMERO
de

locumentos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

CAPITALES

Pesetas.

INTERESES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

3 Residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior............................. 181‘25 » 181*25
1 Título de Deuda amortizable al 2 por 100 interior................................ 500 » 500

1.033 9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas........................................ 5.602 » 5.602
27 Residuos de id. id. id............... . . . . . . ......................................................... 233*14 » 233*14

156 Recibos de id. id. i d . ..................................................................................... 1.331‘84 » 1.331*84

1.220 7.848‘23 » 7.848*23

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

41 Residuos de Deuda perpetua al 4 por LOO interior................................... 10.016‘81 » 10.016*81
7 Inscripciones del 80 por 100 de Propios.......... .......................................... 174.541‘98 » 174.541*98
1 Certificación de extravío de una inscripción del 3 por 100................... 11.010‘73 » 11.010*73
5 Títulos de renta perpétua de España, pagadera en Madrid................... 4.000 1.280 5.280

10 Cupones del 4 por 100 de la emisión de 1831............................................ 150 150
13 Inscripciones del 3 por 100 consolidado.—Beneficencia.......................... 27.113*43 » 27.113*43

77 226.682*95 1.430 228.112*95

R E S U M E N

1.220
77

Amortización por pago de débitos y varios ramos............... .............. 7.848*23 » 7.848*23
Idem por conversiones....................................................................... . 226.682*95 1.430 228.112*95

1.297 T o t a l  í t 'r n k u a l..... . 234.531‘18 1.430 235.961*18

Madrid 9 de Julio de 1897.—El Tesorero, G. Núñez. == Conforme. =  El Contador general, Rafael Cabezas y Losada.^ 
V.° B,°s=El Director general, A. Roda*
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Banco d e  E s p a ñ a .

Recibí das ya en el Banco las nuevas obligaciones del Te
soro, em itidas con lecha 30 de Junio próximo pasado, que se 
han de entregar en cambio de las que vencieron en la fecha

indicada, se avisa á los interesados que deseen canjearlas 
que podrán presentarlas desde luego en las Cajas del Banco 
facturadas en los impresos que se facilitarán al efecto para 
el señalamiento del día en que podrán recoger las nuevas.

El Banco se encargará de hacer por sí el canje de las obli

gaciones que se hallan depositadas en sus Cajas, sin necesi
dad de gestión alguna por parte de los interesados.

Madrid 14 de Julio de 1897.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 1  d e  J u l i o  d e  1 8 9 7  

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año». Meses Días.

D. Doroteo Escobar..................... . . ..................................
Enrique Rodríguez........................................................
Francisco Fernández......... ..........................................
Pablo Ruiz....................................................................
Agustín N. B lanco......................... ..............., .............
Esteban Iglesias......... ................................................
Manuel Corral...............................................................
José García....................................................... ............
Gabriel Roldán............. .................................................
José García González............... ....................................
Luis Martínez.................................................................
Cirilo de San A ntonio..................................................
Manuel Guardiola..........................................................
Carlos González......................=.......................................
José Gómez Segura........................................................
Antonio Santiago.........................................................

Feto masculino.....................................................................

Doña María Luisa Ibáñez....... ..........................................
María Parra...............................................................
Josefa Fernández.....................................................
Luisa Sanz....................... .......................................
María Botella............................................................

Sor Petra Hernández...........................................................
Doña Leonor Gunzález........................................................

Ana Puerto Barrero................................................
Quintina G il..............................................................
Natividad Iglesias........ ...........................................
Ambrosia Simón......................................................
Candelas Lavandeira . . ...........................................
Francisca Yagiie................. ....................................
Hermenegiida Rom án.............................................
Vicenta Sánchez.......................................................
María Luisa Carreras........................... ..................
Gracia García...........................................................
Josefa Rodas............................... ......... ....................
Josefina Larraizar....................................................
Juana Moro..............................................................
Amparo Sánchez......................................................
Sebastiana Licona....................................................
Antonia Portillo........................................................
Josefa Herranz..........................................................
Josefa Moreno............................................................
Elisa Cano................................................................
Modesta Ramos.......................................................
María Leonor Fernández....................... .................
Dominga González.................................................. .

52
1

35
»
35
5 
1

40
86
»
»
»

»

2
»

6 
2 
1 
7 
7

26
1
1

36 
36 
60 
24
» *• 
76

»
1

70
1

»
1

78
»

>
»

80

»

*6

»
»
»
»
4 
7

>
3
9
5

»

»

»
»
»
»
»

»
»

2

»

6
»
>
1
5
6

»
>
>
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
>
5

»
»
>
»
>

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
>
25
11
»
»
»
>
»
»

»
»
2

27
12
»

Casado..................
Párvulo.................
Soltero...................
Párvulo.................
Soltero...............
Párvulo.,___ . . . .
Idem......................
Casado...................
Viudo.....................
Párvulo.................
Idem.................... .
Idem ......................
Idem .....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................

»

Párvulo.................
Idem ......................
Idem......................
A du lto .................
Idem......................
Soltera..................
Párvulo.................
Idem.....................
Soltera.................
Idem ....................
Casada..............
Idem .....................
Párvulo....... .
Viuda....................
Párvulo.................
Idem ....................
Idem......................
Viuda..,.................
Párvulo!..........
Idem .....................
Idem .....................
V iuda....................
Párvulo.................
Idem......................
Idem ......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Viuda...................

Pelagra............................................................
Sarampión......................................................
T ifus............................. .................................
Tuberculosis........ ..........................................
Idem................................ ................................
Idem.................................................................
Accidentes de la dentición..........................
Angina de pecho............................................
Bronquitis......................................................
Broncopneumonía.........................................
Idem. ..............................................................
Enterocolitis..................................................
Idem.................................................................
Atrepsia..........................................................
Enterocolitis...................................................
Raquitismo.....................................................

»

Septicemia....................................................
Sarampión.....................................................
Idem........................ ........................................
Idem........................ .......................................
Difteria............................................................
Tuberculosis..................................... *...........
Idem.............. ..................................................
Idem mesentérica........ ...............................
Idem pulmonar.............................................
Idem ................................................................
Cardiopatía.....................................................
Idem.................................................................
Bronquitis.....................................................
Idem.................................................................
Enterocolitis..................................................
Idem........................................... .....................
Idem ................................................................
Idem...............................................................
M eningitis....................................................
Idem.................................................................
Idem.................................................................
Esclerosis medular.......................................
Atrepsia..........................................................
Idem.................................................................
Idem.......................... ......................................
Falta de desarrollo.......................................
Atrepsia......................................................
Falta de desarrollo.......................................
Senectud......................... ...............................

Hospital Provincial.
Habana, 4.
Hospital Provincial.
Oviedo, 6.
Hospital Provincial.
Idem.
Corredera alta, 8.
San Mateo, 17.
Jordán, 6.
Guadalajara, 5.
Espoz y Mina, 3.
Inclusa.
Idem.
Idem.
Tres Peces, 6.
Ticiano, 15.
Zurita, 43.

Plaza de la Cebada, 13. 
Hortaleza, 31.
Fuentes, 4.
Tabernillas, 15.
Marqués del Duero, 6.
Jesús, 3.
Ruiz Perelló, 14.
San Vicente, 14.
Hospital Provincial.
Idem.
Fernández de los Ríos, 1. 
Algeciras, 3.
Blasco de Garay, 4. 
Carranza, 12.
Inclusa.
Idem.
Doctor Fourquet, 26. 
Hospital Provincial.
Ruiz, 20.
Ciudad Real, 12.
Alamo, 1.
Calatrava, 17.
Salitre, 21.
Arganzuela, 20.
Peña de Francia, 6.
Pez, 38.
Inclusa.
Paseo de los Melancólicos, 6. 
Hospital Provincial.

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 12 de Julio de* 185^7.=E1 Subsav^retario. Marqués del Vadíllo.

(1) S8 ha adoptado esta clasificación aten iieado á ia acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la lesrislacíón vidente* v «n «Rt« «AnfciHft 
«S ^ d a s  en ai grupo de i d i o s a s  excluyen r̂ oda medida sanitoia con relación á las personas y á las cosas de su uIoV tócom o M

r disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de 1 as materias contumaces y de las habitaciones d* los enfermos aecesid&d
(A) M  ssta fi&silla se consignarán las defunciones ocurridas por Accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital, r



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  1 9 6  1 5  J u l i o  1 8 9 7  1 8 9

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 2  d e  J u l i o  d e  1 8 9 7 .
R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES Años.

EDAD

Meses- Dias. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
k

D. Ricardo Alcántara....................................................... 2 » P Párvulo . Saramnidn * Escalinata, 25.Bravo Murillo, 141.Santa María, 37.San Dimas, 3.Princesa, 59.Paseo de Santa Engracia, 113. Hospital Militar.Conde Duque, 50.Caramuel, 3.Hospital Provincial.Idem.Hospital Militar.Idem.Hospital Provincial.Doña Bárbara de Braganza, 5. Colegiata, 6.Santos, 8.Calvo Asensio, 4.Imperial, 8.Hospital Provincial. Irlandeses, 15.Almendro, 15.Goya, 17.Santa María, 18.Hernani, 11.

Doroteo López.............................................................. 1 » P Idem.................. TdemEugenio Guerra............................ ............................... 2 » » T d em .., TdemDionisio Diez ................................................ ............. 1 p » ídem . T. T, T ídemFernando Cobos.......................................................... 2 » » Tdem.. T Idem •Victoriano Fernández................................................. 1 » » Idem.............. IdemAngel P lanas.............................................................. 17 » » Soltero . . • TifnQ abdominalAntonio González....................................................... » 4 » Párvulo........... FciparlatinaMartín Manso.............................................................. 38 » » Casado............. Tnbprenlnciiq nnlmnnarTornas Gómez................................. ............................ 58 > p Idem Idem • •Justo G rau .......................................... ........................ 48 > » Soltero.. . . . . . IdemAntonio Zarco............................................................. 21 p > Idem............ Idem . . ...................................Juan Jiménez .......................... ............................... 23 » » Idem............ Idem. . . . .  • . . . .  . . . . . . .  .Pablo M irtínez............................................ . ......... 59 > » Soltero . . . . F.ndnearditiciEnrique Fernandez............................ ............ Y......... 51 » » Casado............ Bron r in itis ..........................................Eugenio Blasco ......................................................... 37 » > Idem ....... Pulmonía . ........................  .Rafael Moreno.............................................................. 1 » » Párvulo C a stropn ter i t i sFrancisco López......................................................... 57 p > Casado . . . T< nf.prof'ol iti r . . . .Luis González............................................................... 64 » » Tdem »-... Cirrosis benética,........................................Francisco Crespo......................................................... 54 » > Tdem,.. . . . . . Absceso hepático .....................................José Martínez ............................................................ 1 » P Párvulo... . .  . Meningitis. . . .  .................................Francisco Jim eno....................................................... 1 > P Idem................. Idem ..........................................................Angel Ruiz...................... .................................... . » p 2 Idem .................... Eclampsia. ........................... .................Juan López. ............................................. .................... •9 > » Adulto................. Meningitis . . . . . .  ̂ ....................................Cristóbal Menéndez..................................................... 2 > » Párvulo................ Idem ............................. ............................Mateo González............................................................. 4 » > Idem. . . . . . . Eclampsia............. .................................... Fomento, 33.Peñón, 20.Artistas, 35. Peñuelas, 17. Hospital Provincial. Echegaray, 11. Fuencarral, 127.

Remigio Fernández..................................................... » » 13 Tdem..................... Idem ..........................................................Amalio González......................................................... » > 8 Idem........... .. Atrepsia.....................................*................Juan Ajenjo................................................................. 2 » p Idem .................... Raquitismo.................... ............................José Samalea.................... . . ........................................ 68 » » Viudo................... Senectud.....................................................Feto masculino................................................................ p p » $ p
Idem................................................................................... » » p p
Idem............................ ............................. » » » p p Atocha, 147. Guadalajara, 7.

Hospital Provincial. Acuerdo, 7.Silva, 17.

Idem................................................................... .............. . » » » p p

Doña Vicenta Pérez............ ............................................ 65 » » Soltera................ Pelagra......... . . ...........................................María Redajo.................... .................................. 1 » » Párvulo ........... Sarampión...................................................A ntania Romero.......................... ........................ 15 » Soltera................. Fiebre tifoidea........................ ............... .Angela Fuentes • ................................................. 1 » » Párvulo. ............. Tabes mesentérica...................................... Mendizábal, 56.
Carmen Pardo....... .............................................. 1 » » Idem.............. Tdem............................................................................ Amparo, 13. Hospital Provincial. Ercilla, 10.María Losada......................................................... 37 » » Viuda.............. Cáncer del píloro........................................Bonifacia O c in a ................ ............... .......... 45 » » Casada.................. Cáncer uterino.............................................Teresa de la F uen te ......... .................. .. ............. 72 » » Viuda................... Endocarditis................................................ Almendro, 2.
Josefa Peña . . . .  . . .  ....................................... 74 » » Idem..................... Cardiopatía............................................................. Serrano, 52.
Josefa Zarza . .  ............................... ................ 45 » » Casada................. Pulmonía............................................. Castelló, 5.
Tomasa Varela ............. ............................... 46 » » Idem..................... Idem ............................................................ Pasadizo de San Ginés, 5.
Francisca N e ira .................................................... 87 » » Soltera................. Gastroenteritis............................................ Cañizares, 3.
Vicenta Diez ...................................................... ................ 2 » » Párvulo..................... Idem ................................. .................................. Dona Urraca, 8.Ti i i ic ía  íYai 'P . í a , ............................................................... » » 18 Idem.................... Idem .............................................................................. León, 38.
A ti torna Fernández. .  . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 20 » Soltera................. Enterocolitis.................. ..................... .. , Inclusa.
Sofía de Col 1 antes .................... .. ...................... 62 » » Casada.................. Hemorragia cerebral.................................. , Caballero de Gracia, 10 y 12.

, Hospital Provincial.
, Carrera de San Jerónimo, 16.Tihnrein Caballo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . < 65 » » Tdem..................... Idem.. . . . . . .  . .................................................María Marones . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 4 » » Párvulo.......... Meningoencef alitis ......................................Mo tmc* flnn cifti cía . ........ . . . . . . .  . . . . .  . 1 » » Idem................. Idem. ................................................ .. Conde Duque, 1. Francisco Santos, 3.A H T Ĉ ,(A QnTlPnVfi ............ .. , . • • • • • . » 4 » Idem...................... Meningitis.............. ..................................................IV Iotto m 1 > » Idem .................... Idem..................... ....................................... Santiago el Verde, 13. Azcona, 5.TIí of A-ni o T-Tni'f o nñ . . _ . . . . . . . _ 1 » Idem.................... Idem.......................... .................................

k  acqi»io i nriorr _ _ ............ .. 8 » Adulto................. Idem........................................................ Palma, 53.
T o n o n í m O  r? ATYIOT'A - -  ̂ . 78 » » Soltera.................. Senectud...................................................... Hospital Provincial. Ponce de León, 9.» » » >» » » > » Alcalá, 154.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

• S E X O

E N F E R M E D A D E S  (1>

Muerte violenta (*)........................ 
j

t®TAL 
................

INFECCIOSAS ' INFBGTO^GONTAGIOSAS - ¡ COMUNESy 
Paludismo.....*.......

I Actinomíco&is.......
1 

Pelagra,., ..........
i Otras..,.--......... 

..
1 Total pabcial.........j
1 - Viruela................

Sarampión................
| 

Escarlatina..,, ....<
Erisipela....................
Tifoideas...................

[ 
Iññmensa 6 gTippe.,, |
Puerperales

I 
Disenteria,...........

| 
Coqueluches............J
Difteria ............. 

j
/ Tuberculosis..,,,,.,,

Lepra.,,..,..,....,,,
| Sífilis,............... j

i 
------

1 
Carbunco,,,,,.,.,..,

| 
Hidrofobia............,
Cólera....................... 

j
Fiebre amarilla.........
Peste.........................j
Otras..,,...............

j 
total 

parcial........
 ̂

Cancerosas............... j
Es el claustro mater

no...............,.........
Accidentes de la den

tición ......................

DE LOS APARATOS

Otras generales........
Total 

parcial........j

 ̂Circulatorio..

!----------------—---
Respiratorio.

| Digestivo....
1 (Jénito-urina- 
/ 

rio ..........
Locomotor... |

! Cerebro-espi
nal...;.........

T&roncs................. .................................. » p » p » 6 1 » 1 » » > 5 , p p P p » 13 » 4 » 1 2 4 » » 7 3 21 » 34
Cambras. ...................,Y. . . . . . . . . . » p 1 » 1 » 1 » » 1 »

I
p 1 » P 2 u P P p p P p > 4 2 2 P 2 2 4 » » 8 1 21 p 26

Totales.................. .. p p
11 1 » 1 p 7 1 » 2 »

1  ̂
> 1 >

i—i
» 7 ! "

i
» p p p p p 17 2 6 » 3 4 8 p 15 4 42 » 60

i 1 ; ii ! ( !i l
i 1 i i a »

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
l.°

PALACIO
2.°

UNIVERSIDAD
3.°

CENTRO
4.°

HOSPICIO
5.*

BUENAVI8TA
6.°

CONGRESO
7.°

HOSPITAL
8.°

INCLUSA
9.®

LATINA
10.®

AUDIENCIA HOSPITALES
BE

JI
PÓSITO 
JDICIAL ,

TOTAL
GENERAL

Hembras..

TOTAL.. .
Varan**...

TOTAL.. .
j 

Varones..
| 

Hembras.
TOTAL..
Varones..
Hebras,

TOTAL..
Var

| 
Hebras.

TOTAL..,
Varones..,
Hembras.

TOTAL.. .
Varoae*..,

Hembras.,

TOTAL...
Varones..,
Hembras.
TOTAL.. .
Varones..
Hembras.
TOTAL.. .
Varones..
Hembras.

TOTAL.. .
Varones...
Hembras..
TOTAL.. .

Varones - .
Hembras..

TOTAL. ..
Varones,..
Hembras..

TOTAL... j

4 3 7 2 1 3 1 2 3 5 1 6 2 6 8 3 2 5 1 1 2 2 3 5 3 1 4 3 1 4 8 5 13 » > > 34 26 60

M adrid 13 de Ju lio  de 1897.=E1 ¡áu bsecre tario , M arqués del V adillo . '

'1) Se h a  adoptado es ta  c lasificación  a ten d ien do  á la  acción ad m in is tra tiv a  que debe eje rc itarse  en el rég im en  san ita r io  de la  legislación vigente; J  «n este se , . i neeesidíté 
íg n a d as  en el g rupo  de infecciosas excluyen  to d a  m ed ida  s a n ita r ia  con re lac ión  á  la s  personas y  á  la s  cosas de su  uso; así como las  del g rupo  de m iecso -con iag  o p *

M  e je cu ta r  las  disposiciones estab lecidas sobre a is lam ien to  dé las  personas y  desinfección de la s  m a te ria s  contum aces y  de las  habitaciones ae los eniermes*
¿2) E n  esta  ca s illa  $$ co n s ig n a rán  la s  defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO RE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la U niversidad de Santiago la cátedra de Derecho internacional público y privado, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, á no e ta r dispensado de este requisito con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en Derecho ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrrogable término de tres meses, á contar^ desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad legal, y los méritos y servicios que les convenga justificar, y ademes un programa razonado dividido en lecciones, y una Memoria expositiva del mét do de enseñanza y fuentes de conocimiento que estimen más propios de la asignatura, á que pertenezca la cátedra vacante.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos el pliego certificado que contenga los expresados documentos y trabajos.Según lo dispuesto en el art. 4.° del expre a do reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de ed:ctos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que e te aviso.Madrid 7 de Julio de 1897.=E1 Director general, R. Conde.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de Agricultura, Industria  
y Comercio.

N ego cia d o  de In d u str ia  y  H e g is tr o  de la  p rop ied ad  in d u s tr ia l y  co m ercia l.
Relación de las patentes de invención que han sido caducadas du

rante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1 8 9 6 , en las f e 
chas y por los conceptos que se expresan (1).

¡ 14.948. Mrs. Egon Edmund von Fischer y Christian von¡ Clauson-Kaas, patente por veinte años por un nuevo produc- | to industrial, consistente en una camisa con, puños cam - í biables.Expedida en 15 de Octubre de 1893.I Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en | 10 de Febrero de 1896.
| 14.952. D. Alejandro María López y Torres, patente porveinte años por un procedimiento y resultado industrial de formación de conglomerados sólidos en crudo, insolubles en el agua, de toda clase de materiales para construcción y 

labores.Expedida en 15 de Octubre de 1893.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 de Enero de 1896.
14.959. Los Sres. Hugo Mestern y Felipe Selbernagel Che- rriere, patente por veinte años por un aparato con uno ó varios pulverizadores de agua con pitón dividido, aplicable á la ¡ ventilación y o l  refrescamiento de locales, así como también á la depuración del aire.Expedida en 27 de Octubre de 1893.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

18 de Enero de 1896.
14.964. D. Juan Gómez y Colomé, patente por cinco años por el procedimiento industrial fabricación de globos aerostáticos representando figuras de personas y animales.Expedida en 27 de Octubre de 1893.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
14.965. Los Sres. Frías Oliveras y Compañía, patente por cinco años por una m ontura para paraguas con doble juego de horquillas constituyendo un aparato.Expedida en 27 de Octubre de 1893.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
15.045. Mr. Ernets Godcbaux, certificado de adición á la | patente núm. 14.625 por veinte años por el nuevo producto I industrial neolina soluble para u n ta r la s  limas y otras m ate- 

I rias textiles.Expedido el certificado en 16 de Marzo de 1894.Caducado en 25 de Febrero de 1896 por haberlo sido la pa
tente principal.

(Se continuara.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha  y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios3 puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Giión.—Francisco Carranqüe, Hotel Avelino.San Sebastián.—Pilar Marín, Plaza del Progreso, 1, se

gundo izquierda.Barcelona.—Ramón Bote, Dona Sabina, 21.
Lo ja.—Olegario Castellani, sin senas.T u y .—P elegrín  Z agu írreL Jacom etrezo, 5o.
R ioseco.—J a rritu , sin  senas.Riaza.—Manuel Campo, Pizarro, 24.A lican te .—M iguel Rodríguez Angosto, Mancebos, 12.
M adrid 14;de Julio de 1897.=E1 Jefe del Cierre, P. Mar

tínez.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

S e c r e t a r í a . .  — N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S
S e m a n a  d e l  23 a l  29 d e  M a y o  d e  1897

POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: HABITANTES

DISTRITOS

NÚMERO DE HABITANTES

VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio................................ ....................................................... 26.493 28.422 54.915
Universidad................................................................................ 30.391 35.132 65.523
Centro.......................*......... *...................... ...................... 10.972 13.736 24.708
Hospicio...................... ............ ................................................. 27.567 30.932 58.499
Buenavista.................. ............................................................... 32.082 41.799 73.881
Congreso ................................ .................................................. 15 245 17.812 33.057
Hospital................... ......... ........................................................ 24.138 26.454 50.592
Inclusa,..................................................................................... 21.764 25.031 46.795
Latina......................................................... ............................... 22.753 24.046 46.799
A n rl i prima. ....... ................................................ .......................... 15.248 17.152 32.400

Totat........... 226.653 260.516 487.169

N A C I M I E N T O S

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o . — N a c i d o s  m u e r t o s .

DISTRITOS

r ^ í A c x n o s  x r x x r o s
NACIDOS MUERTOS

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL

V. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio......................................................... 7 10 1 2 8 12 20 2 » 2
Universidad..................................................... . 12 19 2 3 14 22 36 1 2 3
Centro .................................................. ............ 5 4 1 1 6 5 11 » > »
UoKT>ÍfiÍO . . . . . . . . . . . . .  ................................................ ..... 14 16 1 4 15 20 35 1 » 1
Buenavista....................... * ........ * ............. 21 16 1 1 22 17 39 4 » 4
Congreso................................................................. . 1 4 » » 11 4 5 1 » 1
Hospital,............................. ............. ........................ 7 18 4 1 11 19 30 » 1 1
Inclusa........... .. ............. .............. ............................. 15 13 14 14 29 27 56 2 2 4
Latina ................................................................. ......................... 13 16 1 » 14 16 30 2 » 2
Audiencia........................... ............ ........................................ .. 8 10 1 2 9 12 21 1 » 1

T o t a l . ............................ ................................. .. ¡ 103 126 26 28 129 154 283 14 5 19

Proporción por cada fl.OOO habitantes (con exclusión de nacidos muertos): 

Clasificación según la hora en que han ocurrido.

' DISTRITOS ¡

H O R A S

TOTAL
12 NOCHE Á 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE Á 12 NOCHE

Legítimos, Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.

V. H. TOTAL
V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Palacio_. ___.___ _. _______. . . . . . _____ ___ 2 2 ; 1 1 4 » 1 » 5 » » 1 3 » » 8 12 20
Universidad.. . . . . __________ _____... 5 7 : 1 1 3 2 \ » » 1 4 1 2 3 6 » » 14 22 36
Centro.................................................. » 2 '1 » 1 » » 2 1 » > 2 1 » 1 6 5 11
Hospicio_____ ______ _____________ _____ 3 i 3 1 1 3 8 » » 5 4 » 1 3 1 » 2 15 20 35
Buenavista...... . . . . . . . . . ............ . . . . . . . . 9 3 ; » 6 7 1 1 3 5 » » 3 1 » » 22 17 39
Congreso. . . . . . . _____ . . . . . . . . ______... . . I 1 » » » 2 » » » 1 » » » » » » 1 4 5
Hospital, _______ _________ 1____ . . . . . . . . . . 4 ! 5 2 » 2 4 1 1 1 3 1 » 6 » » 11 19 30
Inclusa.................... .............................. 4 ! 3 2 .2 3 i 4 4 3 3 4 5 5 3 4 29 27 • 56
Latina............. ................. 6 5 » . » 4 3 » » 2 3 » » 1 5 1 » 14 16 30
Audiencia.......... ...................... .......... 5 » 1 1 2 5 » » » 1 » 1 1 4 » » 9 12 21

39 31 9 % 28 35 6 3 17 30 6 9 19 30 5 10

70 15 63 9i 47 15 49 15 129 154 283

T o t a l e s _____ ___________ _______ 85 72 62 64

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  la e d a d  d e  los p a d r e s .

EDAD DEL PADRE

xh xe  H X A » X t ) G

TOTAL
De

14 á 26 años.
De

21 á 25 años.
De

26 á30 años.
De

31á35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á 50 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
Sin

especificación.

De 14 á 20 años................................... 1 » » > » » » » » 1
De 21 á 25............................................ 3 2 2 2 » » » » » » 9
De 26 á 30............................................ 2 13 17 7 1 » » » 40
De 31 á 35............................................ » 5 12 15 3 1 » » » 36
De 36 á 40................ .......................... » 2 14 7 18 1 » » » » 42
De 41 á 45............................................ 1 1 1 3 7 2 » » » 15
De 46 á 50............................................ » » » » 3 1 » » » » 4
De 51 á 55............................................ » » » » » 1 » 1
De 56 á 60............................................ » » » 2 » » » » » 2
Sin especificación................................ 2 4 1 1 2 » » » » 123 133

T o t a l .................................... 9 27 47 35 35 5 » 1 » 123 283
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C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

EDAD DE LOS VARONES

E D A D  D E  L A S  HEMBRAS 

TOTAL
De

14 á 20 años.
De

21 á 25 años.
De

26 á 30 años.
De

31 á 35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á 50 años.
De

61 á 55 años.
De

56 á 60 años.
De 60 años 

en adelante.
S in

especificación.

De 14 á 20 años..>............ » 1 2 » » » » » v> 3De 21 á 25........................... 11 7 6 1 » 1 » 26De 26 á 30........................... 1 11 9 » 2 » » » » » $ 23De 31 á 35........................... » 3 3 4 5 1 » » > 16De 36 á 40........................... 1 1 2 3 2 > » 3> » 3> 9De 41 á 45........................... » 1 » » 2 » 1 » 4
De 46 á 50........................... » » 1 1 » 1 > » » 3
De 51 á 55................. ......... » 1 » » » » » » 1
De 56 á 60........................... » » » » 2 » » » » 2
De 60 en a delante............. » » » » 1 » 1 » » 2
Sin especificación............ » » » » » » » » » » »

T o t a l ....................... .. 13 24 24 9 11 6 1 1 » » j 89

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d i s t r i t o s ,  s e g ú n  e l  e s t a d o  c i v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

ESTADO CIVIL
J O X S T X t X T O S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. inclusa. Latina. A u d ien c ia .

Soltero con soltera.................................... 4 10 4 8 6 8 13 6 9 5 73
Soltero con viuda...................................... » 1 » » » » » » » » 1
Viudo con soltera...................................... 1 » » » » 1 2 1 2; 1 8
Viudo con viuda........................................ » » 2 1 » » 1 2 »; 1 7

T o t a l . .......................... ................ 5 11 6 9 6 9 16 9 IB 7 89

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  e l  d í a  d e  l a  s e m a n a  e n  q u e  s e  l i a n  v e r i f i c a d o .

DÍA DE LA SEMANA
JO XSXX1IXO S j

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina', Audiencia, j

Domingo.................................................. 1 6 » 3 4 1 3 3 4 i 2 27
Lunes........................................................ 1 1 1 2 1 3 » » 1 * 1i 1(>
Martes.......................................................... » 1 » » 1 » » » » ¡ 2
Miércoles.................................................... » 1 2 1 » » 1 » 1 6
Jueves...................................... .................... 1 1 » » 1 1 » » 1 5
Viernes......................................................... » » 1 » » 1 » 1 » 3
Sábado.......................................................... 2 1 2 3 » 4 10 6 4 4 36

T o t a l ..................................... .. 5 11 6 9 6 9 16 9 11 7 89

D E F U N C I O N E S
C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s ,  a d n l t o s  y  p á r v u l o s ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o .

D I S T R I T O S

C X 4 A . S I F X C A C X Ó H T

TOTAL

H .v.

ADULTOS

H . TOTAL v.

PÁRVULOS

H . TOTAL v . , TOTAL

6 6 1 2 2 5 7 8 11 19Universidad............................................. ............................................. 9 8 17 6 10 16 15 18 33Centro................................................................................................. 2 » 2 4 6 10 6 6 12Hospicio...................................... .......................................................... 13 10 23 11 11 22 24 21 45Buenavista....................... ..................................................................... 4 12 16 5 8 13 9 20 29Congreso........................................................ ..................................... 5 4 9 6 1 7 11 5 16
31 16 47 5 5 10 36 21 57

Inclusa.................................................................................................. 4 3 7 17 10 27 21 13 34
Latina.................................. ................................................................. 1 6 7 9 6 15 10 12 22Audiencia........................................................... .................................. 5 3 8 5 2 7 10 5 15

T o t a l . .......................................... ............................................................. 80 6 8 148 70 64 134 150 132 282

Proporción por coda habitantes: f r » » .

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i c a s .

k* me x> a .  n  ss
TOTAL

DISTRITOS Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.

v . H. v . H. v . H. V. i H. V. H. V. H. V. H. TOTAL '

Palacio............................................. » » 1 3 2 » 1 5 6
Universidad............... ............ •p $ » 3 2 1 1 » » » 4 3 7
Centro................................ .. > » » » » 1 1 » 1
Hospicio............ ............. ................ > 5 2 » 1 » » 5 3 8
Buenavista............. ..

»
»
1

» » » 2 3 » 3 J> s> » 2 6 8
Congreso......................................... > » 1 >> 1 » » » » » 1 1 2
Hospital.............................. ........... : » 2 2 3 3 3 » 1 8 6 14
Inclusa............................................ » » 2 3 » 1 » 1 4 4 8

1Latina.............................................. >
»

» » » » 1 » » » » » 1
Audiencia........................... .. 1 » 2 2 » » » » 3 2 5

1 » e » 18 18 5 12 » 3 »
29 31 60

Total....................... 1 3 36 17 21
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D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o n  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  a p a r a t o s .

TOTAL

DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestivo, Génito urinario. Locomotor.

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio..............................................
Universidad..................................
Centro......................................
Hospicio.......................................
Buenavista..................................
Congreso.......................................
Hospital...................... ................
Inclusa..........................................
Latina...........................................
Audiencia.....................................

Total.......................... . .

1
1 
» 
5
2
4 
7
5 
2 
4

2
2
2
2
4
»

1
4
»

»
1
1
3
»
1
I
1
»

»
2
1
2
2
1
2
»
1
»

3 
1 
2 
6 
1 
1

11
4 
2 
3

1
5
»
5
3
3
5
2
1
1

2
3
»
2
1
3
4
5 
1 
»

1
3
»
3
1
»
»
2
3
1

»
»
»'
»
1
1
3
»
»
»

»
»

1
»
»
»
1
»

»
»
»

»
»
1
1
1
»

»
»
»

»

»
»
1
»

6
6
3

16
5 

10 
27 
16
6 
7

4
12
3 

12 
17
4 
7
5 

11
2

10
18

6
28
16
14
34
21
17
9

31 17 8 11 34 26 21 14 5 2 3 1
102 71 173

4;8 19 6<) .35i 7 4

Defunciones ocurridas pon enfermedades infecciosas y contagiosas.

. DISTRITOS
TOTAL

Palúdicas. Tifoideas. Puerpe
rales. Viruela. Sarampión. Escarlata. Coqueluche. Diftéricas, Carbuncosas. Hidrofobia. Otras varias.

V. H. v. H. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio.............
Universidad.. . .
Centro...............
Hospicio...........
Buenavista. ..
Congreso..........
Hospital.. . . . . .
Inclusa.. . . . . . .
Latina............. .
A udiencia..... .

Total____

»
1
»
»

»
»
»
»

»
»
»

»
»
1
»
»
»

, 1
»
»

»
»

1
»

»
»
»
>
2
»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»

1
»
»
1
»
»

»
»
»
»
»

1

»

1
»
2
2
»
»
»
»
2
»

1
3
3
5
3
»

1
»
1

»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»

»
1

»

»
»
»
1
»

»
»

»
»
1
1
»

»
»
»
»
»
»

»

»

»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
2
»
1

»
1
»
»

1
»

1
»
»
3
»
»
»

1
5
2
3 
1 
» 
1 
1
4 
»

2
3
3
6
3
»
7
3
»
1

3 
8 
5 
9
4 
» 
8 
4 
4 
1

1 1 2 2 2 1 7 17 » » » 2 2 » » » 4 5
18 28 46

2 i 3 $>4 » » t1 5> » 9

Edad y  enfermedad de los fallecidos.

ENFERMEDAD

)E )0  A  »

TOTAL

G>otatso.5'»>SSp9»t=t*O

M»
SON.Ife»
1

G?a.ct
9*
-i
e»WOM

QO
9»
V*
S» ' «  oM

o
OS
too
SS31OOk

otOM*
9»GJO
9»«Ow

o
«o

19»9
SiO¡0

GJa>

9»
9
SiO«•

oo
c*

os9
SIo

co
os
S»s
«49
»
O

oo>
-a
9K
009
Se
g

GS®
00
SS
99
1M

9 S- 9
• 9»: w r o• w• <*r B• 9». p.• a>. i

enBa>
CD
2.B*es
esoí0

1 Sifilíticas............... . ........................ .................
i Escrofulosas.......................................................

Diatésicas...........; . .  . } Tuberculosas...............................................................
1 Cancerosas.......................................... ..................
f Gotosas j  reumáticas.................................................
\ Otras varias..................................... ...................

Total.................................................

/ Cerebroespinal.............................................................
t Circulatorio..................................................................

Aparatos......................  < Respiratorio..................................................................
j Digestivo.......................................................................
[ Génito urinario............................................................
\ Locomotor............... .....................................................

T otal.......................................

I Palúdicas......................................................................
i Tifoideas................................................ ......... .............
1 Puerperales............................................................... .
i Viruela.......................................................................
] Sarampión*............... ......................................... .

infecciosas v contagiosas/ Escarlata..................................................................
i Coqueluche....................................................... ..........
I Diftéricas........................................................... ............
[ Carbuncosas...,............................................. .............

Hidrofobia................................................ ........... - — .
\ Otras varias........................................................

T o ta l................... ........... .........

Muertes v i o l e n t a s . . ..................„ _.................

T otal general. ........................

»
. 2

»
6
»
»

»
1
2
»
»
>

»

3

»
»

>
1
4
»
»
»

»
»
8
1
»

5
1
»
»

»
2
4
»
»

»
1
1
5
»
1

»
»
1
3
»
»

»
»
3
»
»

»
»

»
»

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

1
3

36
17
»
3

7 6 3 3 5 9 6 6 8 4 3 » » 60

18
»

10
13

»
3

10
2

15
8
»

4
1
■»
»
»
»

»

1
»

»
1
1

»

1
2
4
1
1
»

1
»
5
3
»
1

1
3
1
2
2
»

7
3
9
1
1

3
4 

12
4
1
»

2
3
2
*>
1
»

1
»
1
2
1
»

»
»
»
»
»

»
>

>

48
19
60
35
7
4

44 35 5 1 2 9 10 9 21 24 ( 8 5 » 173

»
3

11
»
»

»

»
»
»
»

11
»
»
3

»
, 1

1
»
»
»
2
»
»
1
»
»
»

»
1
»
»

»
»

»
»
>

1
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»

»

»
1

»
2
»
»
»
»

»
>
»

»
»

»

»
»
»
2

»

}>
»

»
»
»
2

»
1
»
»
»

»
»

»
2

»
>
*
»

» . 
»

• »
»
»

»
»

»

»
»
»
»

»

»

»
>

»
»

»

»

»
»
»
»
»
»
1

2
4
»
3

24
»
»
4

»
9

14 15 4 1 1 1 2 2 2 3 » » 1 46

» 1 » » » 2 » » » » » > » 3

65 57 12 5 8 21 18 17 31

.

31 11 5 1 282
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO

CKVXX,

E N F E R M E D A D S)OLTEFlOS iCASADOS VIUDOS SIN E¡SP' C1FICACIÓN
TOTA L

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

/ Sifilíticas................................................ » » » \\ % £ » )> »
1 Escrofulosas .......................................... 1 » 1

//
1
1

)>
*
1 2 % 2

1 Tuberculosas..................... ................... 7 7 14 6 2 g i 2 % » » 14 10 24
Diatesicas.........................  Cancerosas........................................... ! 1 1 4 5 9 1 5 6

»
> 1 1 5 12 17

f Gotosas y reumáticas.......................... » » » » » » * »
\ Otras varias........................................... » » » 1 \\ i w » » » 1 1// JL / /

T o t a l ...................................................... 8 8 16 11 7 18 3 6 9 » 1 1 22 22 44

/  Cerebro espinal...-.............................. 3 » 3 5 4 9
6

18
6
4

1 3 4 » » 9 7 16
i Circulatorio......................................... 2 3 5 3 3 2 3 5 » » » 7 9 16

, ) Respiratorio .......................................... 4 3 7 14
5

4 3 7 10 » » 21 14 35
M?aratos............................D igestivo ... ................................................................ 1 3 4 1

1
»

2 1 3 1 » 1 9 5 14
[ Génito urinario..................................... » 1 1 3 1 1 2 » » » 4 3 7
\ Locomotor.............................................. » » 1 1 » » » » » 1 » 1

T o t a l ...................................................... 10 10
í

20 31 13 44 9 15 24 1 » 1 51 38 89

/ Palúdicas............................................... » 1 1 » » » > » » » 1 1
j Tifoideas................................................ 2 2 4 » » » » » » » » 2 2 4-

Puerperales............................................ » » »
»

»
»

»
»

» » » » » »
i Viruela................................................... » » » » » » » » » »
] Sarampión.............................................. » » » » » » » i »

Infecciosas y contagiosas./ Escarlata................................................ » » » » » » » » » *
J Coqueluche............................................ » » » » » » » » » » » »
f Diftéricas................................................ » » » » » » » » » » »
f Carbuncosas........................................... » » » » » » » » » » »

Hidrofobia............................................. » » » » » » » » » » »
\ Otras varias.......................................... » » » 3 2 5 1 1 2 » 1 1 4 4 8

T o t a l ...................................................... 2 3 5 3 2 5 1 1 2 » 1 1 6 7 13

Muertes violentas................................................................................ .. 1 » 1 » 1 1 » > » » » 1 1 2

T o t a l  g e n e r a l ................................ 21 21 42 45 23 68 113
22 35 1 2 3 80 68 148

Eu la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 13 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 282 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 269 
y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0‘55 por cada 1.000 habitantes.

Madrid 31 de Mayo de 1897. =E1 Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de este partido.
Habiéndose encontrado el día 2 del actual, en el partido 

Arroyo de las Viñas, término de Alozaina, el cadáver de un 
hombre, que representaba tener unos cuarenta y cinco años 
de edad, su estatura un metro 560 milímetros, color trigue
ño, pelo castaño claro, algo crespo, cejas al.pelo, barba clara, 
nariz aguileña, ojos grandes, boca regular y frente espacio
sa; vestido con pantalón de tela clara, con varios remiendos 
también de tela menos descolorida, y debajo, otro pantalón 
de tela oscura, en mejor uso, blusa azul á rayas menudas 
blancas, muy deteriorada y sucia, sin camisa, zapatos de 
becerro blanco con elásticos, sombrero negro viejo y un saco 
vacío, también muy viejo, cuyo cadáver no ha podido ser 
identificado, y por cuyo motivo me hallo instruyendo dili
gencias sumarias, he acordado anunciarlo por medio del pre
sente edicto, para que las personas que conozcan á dicho su
jeto comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
quince días á prestar declaración sobre su identidad.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial practiquen las di
ligencias necesarias á conseguir la identificación del inter
fecto, comunicándome cuantos datos y noticias puedan ad
quirir sobre ello.

Dado en la villa de Alora á 7 de Julio de 1897.=Juan An
tonio Delgado.=Por mandado de S. S., Francisco Clavarino 
Montosa. J—5183

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía 

del que refrenda pende causa criminal de oficio por supuesto 
hurto de caballerías, cuya reseña al final se expresará, con
tra Dolores Expósito y otros dos gitanos desconocidos, que 
dejaron abandoñadas dichas caballerías, no pudiendo ser de
tenidos, cuyas señas de dichos gitanos también se consigna
rán , en cuya diligencia se ha acordado expedir el presente, para 
que llegando á conocimiento del público puedan tener cono
cimiento de la ocupación de aquéllas, y caso de que hayan 
sido hurtadas, se personen en este Juzgado con los documen
tos que justifiquen su legitimidad para recogerlas.

Al mismo tiempo, en nombre de S, M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. GL), exhorto y requiero é las Au
toridades civiles y militares y demás agentes de la policía 
judicial, para que ordenen la busca de repetidos gitanos, los 
que caso de ser habidos pondrán á mi disposición, con las se
guridades convenientes, en la cárcel de este partido.

Dado en Andújar á 9 de Julio de 1897.=Angel León.=Poi 
mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de las caballerías.
Una yegua de ocho años de edad, pelo negro, alzada siete 

cuartas y cinco dedos, sin hierro, señas particulares una c i
catriz en el encuentro derecho, calzada, baja del izquierdo, cor 
una rastra muleta castaña, de unos cuatro meses.

Una potra de tres años, pelo castaño claro, alzada siete 
cuartas, cuatro dedos, con un hierro en' la nariz, señas par
ticulares granizo en el ojo izguierdo.

Una muía de dos años y medio, pelo azúcar y canela, al
zada rayana, con un hierro en la nariz.

Un burro cerrado, pelo negro, entero, pequeño, con mata
duras en el lomo.

Una burra cerrada, pequeña, pelo rucio.
Una burra cerrada, alzada regular, pelo rucio claro, con 

un hierro en la nariz.
Señas de los gitanos.

Estatura regular, color bueno, de veinticuatro años, afei
tado, y viste pantalón de tela de algodón á cuadros negros, 
marsella de paño color pasa, con unos golpes negros, alpar
gatas y sombrero hongo negro de ala ancha.

Estatura regular, color moreno, afeitado, y viste pantalón 
de castor oscuro, chaqueta á cuadros oscuros, botas y som
brero negro de ala ancha. J—5184

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos des

conocidos, con la cara negra y barbas largas, que en la ma
drugada de este día penetraron en la casa del vecino de esta 
villa Francisco Berrocal Porras, robándole la cantidad de 
10.000 reales, de ella 7.000 en plata y 3.000 en oro, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que contra los mismos aparecen en la causa 
que motivo á dicho robo instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos individuos, y habidos que sean 
disponer su conducción á la cárcel de esta cabeza de partido 
y á mi disposición.

Dada en Archidona á 6 de Julio de 1897.=José Oppelt. =  
Por su mandado, Licenciado José Peña. J—5186

AYAMONTE
D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en las diligencias para cumplimiento de una car
ta orden de la Audiencia provincial, se cita, llama y emplaza 
á Manuel Feu Gutierre, natural y vecino de esta ciudad, do
miciliado en la calle de Guadiana, hijo de Antonio y de Mar
ta, casado con Dolores Guzmán, industrial, y de cuarenta 
años de edad, para que en el término de diez días, desde que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta 
ciudad á disposición de dicha Audiencia provincial, que ha 
decretado su prisión provisional en la causa que se le sigue 
por injurias y amenazas; apercibiéndole que de no compare- 

1 cer será declarado rebelde.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci

viles como militares y dependientes de la policía judicial
■ procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo-
■ lo en la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

D ado en  Ayamonte á 8 de Julio de 1897.=Diego Lopes 
i Alemán.= El actuario, Licenciado Leopoldo Rayano.

J — 5187

D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue por hurto de caballerías 
y un borrego, verificado en la noche del 12 de Mayo último al 
sitio VilJamanrique ó Centenil y Fuente de la Borrolla, tér
mino de Villablanca, de la propiedad de los vecinos de aque
lla villa D. José Santiago Palma, Manuel Martín Gómez y 
Manuel Rodríguez Martín, se ha acordado expedir edictos, 
que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , para la busca de indicados semovientes.

Y por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y ocupación de las caballerías y borrego, cu
yas señas á continuación se expresan, y detención de las per
sonas en cuyo poder se encueutren si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dado en Ayamonte á 10 de Julio de 1897.=Diego López 
Alemán.=E1 actuario, Licenciado Leopoldo Rayano.

Señas de las caballerías y borrego.
Una yegua pelo negro, de siete á ocho años, alzada regu

lar, cola" cortada y bien herrada de los cuatro remos, sin 
seña especial.

Una muía negra, recién pelada, de un í\ño, alta, cola cor
tada, sin seña.

Un mulo negro, de veinte anos, mediano, sin sena.
Un borrego de este año, negro, sin esquilar, que andaba 

detrás dé las caballerías.
Una potra color negro, de dos anos,  ̂ alzada regular, con 

la cola torda, y por seña un poco de paño ó principios -de una 
nube en el ojo izquierdo.

Un burro rucio, de ocho anos, alzada regular, y por sena 
especial un lunar negro en la mano derecha y sitio de tra
barlo. J—5185

AZPEITIA
D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez de instrucción 

del partido de Azpeitia.
Por la presente requisitoria hago saber á los Alcaldes, 

fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judi
cial de la Nación, que en este Juzgado se instruye sumario 
por robo perpetrado en la casería Otrocea de esta villa, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca y 
captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en 
su caso con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido, ^

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de ño verificarlo les parara el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de tres 
hombres de raza gitana, uno de veinte á veinticinco anos de 
edad, con bigote, alto y flaco, cetrino, pelojiegro, en melena; 
otro de treinta y ocho á cuarenta y dos anos, rasurado, con 
una cicatriz en un carrillo, cetrino, alto y gordo, pelo negro 
y rizado, con algunos gruesos bultos en el cuello, que lleva
ba pendiente del cuerpo una cartera, y habla francés, espa
ñol y vasco, pronunciando las palabras torpemente y no cía- 
reándolas bien, y otro de cuarenta á cincuenta años, rasura
do, cetrino, vistiendo el primero blusa, el segundo eláetieo -y
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chaleco y G !o íw o  de chaqueta, los que en compañía de dos 
mujeres qm  r a e r ía n  entre veintinueve y trein ta  anos, y de 
tres niños o po d rían  uno de seis á ocho años, otro de tres 
años y el ufr - fi“ un año, pasaron por la villa de Vera, de la 
provincia de Lu earra, el día 22 de Muyo último, y estuvieron 
en el establecimiento de bebidas de Doña Josefa ü rre ta  y en 
la confitería do 1). Ambrosio Martínez, habiendo pagado el 
gasto que lie ú rao en el primero de dichos estvblecimientos 
con una ou/a úe mal sonido y que tenía una rajadura peque
ña, y en el segundo con una moneda de oro de 5 duros, isa- 
belina, y llev-'.udo además dos burros, uno de mayor altu ra 
que el otro, amóos negros, y dos perros, uno negriblanco y
el otro rojo, . ,

Dada en Azpeitia á 9 de Julio de 1897.—Florencio Salcedo 
y Serm ejiílo,--Por su mandado, Licenciado Juan José An- 
’sola. J —5188

BADAJOZ

El Sr. u. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de 
instruccic i ñ ciudad y su partido, en L causa seguida 
por defraud cion á la Hacienda contra Manuel García A na- 
cleto y Mm u> 1 U» busca, ha dictado el siguiente

«Auto. A 'i dando que, según aparece del fallo de la 
anterior s*1 Ai >, M nuel García Anacleto y Manuel Re
busca fuei ■ í ' tu leñados, como autores del delito de defrau
dación á  la » uenda, á la pena de 106 pesetas de m ulta, su
friendo, cmm A msolvencia, la prisión subsidiaria corres
pondiente j » de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos 
que dejen de salí hacer, y al pago de las costas:

Resultando que pudiera surgir alguna duda sobre las 
can t id ad e s  q a e  c a d a  uno de los procesados deba responder:

Considerando que el Tribunal Supremo de Justicia ha 
sanc iona  ñu v md nntemente la doctrina de que la m ulta apli
cable en le e : i m d e  contrabando y defraudación es una y 
divisible <*< j j i, i i bel os los reos cuando son varios; en su con
secuencia , i k procesados Manuel García Anacleto y Manuel 
Rebusca It," dr responder cada uno de la m itad de la m ulta 
impuesta:

Consider suno que en ta l sentido, y con arreglo á lo pre
visto en el arL 161 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
procede qu- sr arlare en este punto la sentencia;

S. S., pe i ¡Hite mí el Escribano, dijo: se aclara la senten
cia proferida el día 12 del actual, y notificada n las partes 
en el mismo día, en el sentido de que la m ulta de 106pesetas 
impuesta como pena á los procesados Manuel García Anacle
to y Mamo 1 A otmea se entiende que habrán de satisfacerla 
de por untad, mi friendo en caso de insolvencia de la res
pectiva ouoi a la prisión sustitu toria correspondiente á razón 
de un día p r mu!:) 2 pesetas 50 céntimos que deje de sa tis
facer, ente Mili mióse igualmente de por m itad al pago de las 
costas, iji iíhí\.mióse este auto á las partes en la misma 
forma que A Moiírncia que precede.

Por es ó* nulo iu mandó y firma el Sr. D. Erancisco de 
Paula Miísoí y Macón, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido, i u Badajoz á 14 de Junio de 1897; doy fe .= F ran - 
eisco M if-utv M acón.=R ubricado,=E nrique García de la 
Rosa.=Rui>ricado.»

Lo relacionado conviene y lo inserto concuerda con^ su 
original, á que me remito. Y para que sirva de notificación á 
los procesados expresados anteriorm ente, extiendo la  pre
sente, que firmo en Badajoz á 14 de Junio de 1897.—Manuel 
Maqueda. J —5189

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez instructor de este par
tido.

Por la rr-Y '.ú r se cita al procesado Miguel Ferreira Meri
no, hijo de Fumando y María Antonia, natu ra l y vecino de 
Pueblo Nuevo, tu Mido de Hiño josa del Duque, de diez y nue
ve años <k iHnd. ufitero, minero, con instrucción, y es de las 
señas per oes k - . guientes: color moreno, ojos negros, pelo 
negro, nnrb. y boca reguleres, y de estatura más bien alta; 
viste esm i Ir, jornaleros de su" clase, para que el día 13 de 
Septiembr i pr Wimo, á las diez de su m añana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad, á la celebración 
del juicio oto1 de la causa seguida en su contra y otro sobre 
hurto; ay onditir'ndnsele que si deja de comparecer le parará 
el perjuic i c a qm Hm y a lu g a r.

Dnls en i ubijuz a 9 de Julio de 1897.=Francisco Mifsut 
y Macón.=H\¡ ‘ » andado de 8. S., Licenciado Enrique Mo
reno. J —5190

BARCELONA—HOSPITAL
D. Frm «i-. ■■ Paula Avala y Guardabrazo, Juez de ins-

trucciói vr \ 11 del Hospital.
Por ei '-mui , que se expide en méritos de la causa que 

me hallo a  \ r ¡y *,► ¡3o sobre defraudación á  la Hacienda con
tra  G in o  Fio mi Martí cuyo actual paradero se ignora, hago 
saber que mu ¡Vel t 28 de Junio últim o se ha dictado un 
auto, cuya pavfi* fi ^positiva es como sigue:

«El expr.-si do <r. Juez por ante mí el Escribano dijo que
debía sobm -  o .u o  sobresee en esta causa, imponiendo al
Ginés S i h'*i Martí por el delito de defraudación á la Hacien
da, cometido por ei mismo, la  pena que sufrirá tan  pronto 
como se pía oírme 6 fuere habido, de una m ulta de 19 pese
tas con fA o o bro-,, debiendo sufrir, caso de insolvencia, la 
prisión coi i ’ccíojuíI subsidiaria correspondiente, á razón de 
un día por c<Mn 2 pesetas 50 céntimos, y al pago de todas las 
costas pror ;defu notificándose esta resolución en su parte 
bastante por m oro de edictos, que se fijarán en estrados del 
Juzgado y A-m - u :osde costumbre, insertándose también 
en la Gaíu -i - nv y  vdrid y Boletín oficial de esta provincia; 
llévese á < ■ (o A . Apuesto en el art. 86 del citado Real de
creto, ca;v* dr q m t d as  las partes se conformen con esta re
solución, ; r en su caso, la presente causa al señor
Abogado ■ i A í od . adscrito al Tribunal Supremo.

Así por i m.* -.i’ , uto, lo pronuncia, m anda y firma el ex
presado S¡‘ J ’U‘/ ’ doy fe.=Francisco de Paula A yala .= L i- 
cenciado A t i i ' racil.»

D ado '.*  '• ^ l o n a  á 6 de Julio de 1897.=Franciscode 
Paula Av* A - m* disposición de S. S., Licenciado Miguel 
Aracil. J —5191

D. Frc ' 1 Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción (1 i 1 a  > fiel Hospital de Barcelona.

Por la v . que se expide en méritos del sum ario ins
truido so] J contra Ju an  Caraso y otro, se cita y lla 
ma á Cari j V ' 'Feo Noel de Thieres, de cuaren ta y cua
tro años ó ' ’ < indo, titu lado  periodista y Abogado, n a 
tu ral de Recudo .Francia), sin  domicilio, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar d e s d e  la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante e s t e  Juzgado, sito en el paseo de Tsabel II, núm e
ro 1, bajo, para responder á los cargos que le resu ltan  en in 
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de 
se /hab ido , á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

B a r c e l o n a  9 d e  Julio de 1897.=Francisco de Paula Aya- 
la .= P o r disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J —5192
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito  del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre estafa contra Ramón Guimer í B- día, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
ai mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri- 
ficurlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios con
siguientes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado, el cual es de veintisiete años, 
del comercio, y cuy s demás circunstancias se ignoran.

Dada en Barcelona á 26 de Junio de 1897.=M ariano Pas
cual Español. =E1 Escribano, José María Florensa.

J —5193
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción 
del partido de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á M nuel López R i
vera, hijo de Manuel y de María; Ildefonso Neira y Carba- 
11o, hijo de José y de Francisca; Andrés López y Raposo de 
Sisto, hijo de Manuel y Antonia, y Víctor Castro y Fer
nández, hijo de Manuel y de Manuela, de veintidós^ vein
tiséis, tre in ta  y  tres y trein ta  y dos años de edad respectiva
mente, naturales los cuatro de Palacios, partido de Becerreé, 
provincia de Lugo, solteros, jornaleros y vecinos de esta villa, 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
instructor ó se constituyan en la cárcel del partido con el fin 
de emplazarles para ante la Superioridad en causa que se les 
sigue sobre coacción; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
ser declarados rebeldes y de pararles ei perjuicio á que hu- 
bisre lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción de dichos procesados, si fueren habidos, á 
la expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

* Dada en Bilbao á 8 de Julio  de 1897.=Miguel Bobadilla. =  
Ante mí, Adolfo de A rriaga.

Señas particulares de los procesados,

Manuel López Rivera, tiene de estatura un  metro 60 een- 
metros, de peso 54 kilogramos, largo de las manos 19 centí
metros y 10 de ancho, de los pies 27 de largo por 11 de ancho, 
ojos garzos, pelo negro y color del rostro moreno.

Ildelfonso Neira, tiene de estatura un metro 69 centíme
tros, de peso 62 kilogramos, largo de las manos 19 centíme
tros y de ancho nueve, de los pies 27 por nueve, ojos rubios, 
pelo ídem y color del rostro bueno.

Andrés López, tiene de estatura un metro 72 centímetros, 
de peso 80 kilogramos, largo de las manos 19 centímetros y 
nueve de ancho, de los pies 28 por 11, ojos garzos, pelo negro 
y color del rostro bueno.

Víctor Castro, tiene de estatura un  metro 68 centímetros, 
de peso 63 kilogramos, largo de las manos 19 centímetros y 
nueve de ancho, de los pies 27 por 10, ojos azules, pelo rubio 
y color del rostro sonrosado. J —5195

_ D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

En virtud  de lo acordado con esta fecha en el expediente 
de exacción de costas causadas en la Audiencia te rrito ria l 
do Burgos en los antecedentes de la causa seguida en este 
Juzgado contra María Jacin ta García y Cetino, conocida por 
Jacin ta García Fernández, sobre contrabando, se requiere 
por medio del presente edicto á la María Jacin ta García y su 
esposo Francisco Lobo Ordóñez, vecinos que fueron de esta 
villa, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del 
térm ino de cinco días hagan efectivo el importe de dichas 
costas, ascendente á 120 pesetas y 50 céntimos; bajo aperci
bimiento en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Bilbao á 10 de Julio de 1897.=M iguel Bobadilla. 
Ante mí, Adolfo de A rriaga. J—5194

CÁCERES

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y llam a á las personas que resulten 
ser autores del robo de las cinco caballerías menores que en 
la noche del 12 al 13 del próximo pasado Mayo fueron sus
traídas de la dehesa Cervera, de este térm ino, para que en el 
térm ino de quince días se presenten en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan  en la causa que se in stru 
ye por indicado hecho; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca de 
dichos semovientes, y en caso de ser habidos, los pongan á 
disposición de este Juzgado, como tam bién las personas en 
cuyo poder se hallaren  si no acreditan su legítim a adqui
sición.

Dado en Cáceres á 9 de Julio de 1897.=Alberto Vela y Ló
pez.=D e orden de S. 8., el Secretario, Ju lián  Rodríguez.

Semovientes cuya. busca se interesa.
Un jumento capón, mohíno, de regular alzada y de cator

ce años.
Una jum enta, pelo rucio claro, de seis años, tam bién de 

regular alzada.
O tra ídem jerreña, de cinco años, de la m ism a alzada.
O tra negra, pelada á medios costillares, cerrada y de re

gular alzada.
Otra ídem jerreña» de cinco á seis años y tam bién de una 

ta lla  regular. J —5196

COCENTAINA

D. Emilio Cataríneu y Agudo, Juez de instrucción del 
partido de Cocentaina.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza á Joaquín Bouhoxne García, mayor de edad, ca-ador 
labrador, vecino de Planes, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue so
bre abusos deshonestos; apercibiéndole que de no comparecer 
en dicho término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares, procedan á su busca y cap
tu ra  y conducción á estas cárceles á disposición de este Juz
gado.

Dada en Cocentaina á 6 de Julio de 1897.=Emilio Cata- 
rineu .= D e orden de S. S., José Martí. J —5197

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente y térm ino de diez días, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, llam a y emplaza al autor ó autores del 
hurto  de una burra cerrada, pelo blanco, de alzada regular y 
con aparejo sin cubierta, de la  propiedad de Benito Indale
cio Rodrigo, que desapareció de un melonar próximo á Lope 
García, de este térm ino, la noche del 22 al 23 del pasado mes 
de Junio.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades c i
viles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicha caballería, y caso de ser habi
da la pongan á disposición de este Juzgado, así como á la  
persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no justifi
can en el acto su legítim a adquisición.

Dada en Córdoba á 9 de Julio de 1897.=A. Alonso Sola
no .= P or mandado de S. S., Licenciado J. Antonio Montero.

J —5198

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llam a á los que sean dueños de 
dos sacos de lana de vellón nueva, blanca, algo sucia, que 
conducía un sujeto desconocido en la noche del 23 de Junio 
último por los jardines del Duque de Rivas, campo de la Vic
toria, de esta ciudad, y al ser reconocido por los agentes de 
la A utoridad emprendió la fuga dejando abandonados dichos 
sacos, para que en el térm ino de diez días, á contar desde su 
inserción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle del Marqués del Villar, núm . 3, para que pueda reci
bírseles su declaración y ofrecerles la causa que con ta l mo
tivo estoy instruyendo por ante el infrascrito, y que digan si 
quieren m ostrarse parte en ella y si renuncian  ó no á la in 
demnización civil que pueda corresponderles; previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 9 de Julio de 1897. =  A ntonio Alon
so Solano. =D e orden de S. S., Federico Duarte.

J —5199
CHANTADA

El Sr. Juez de instrucción interino de este partido, en 
proveído de este día, dictado en causa que se instruye sobre 
sustracción de castañas del soto llamado do Rairo, sito en 
San Salvador de Asma, acordó, que la que se dice ser dueña 
de dicha finca, Doña Asunción Mendía y Echazarreta, vecina 
de la ciudad de Sevilla, y cuya actual residencia se ignora, 
sea citada en forma, á fin de que al siguiente día de la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado al objeto de ofrecerle dicho sumario; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar.

Chantada 7 de Julio de 1897.=E1 actuario, A. Avelino 
Vázquez. J —5200

GETAFE

D. Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por el presente edicto se ruega á toda clase de A utorida
des, y se encarga á los individuos de policía judicial, proce
dan á la averiguación de las personas en cuyo poder se en
cuentren las caballerías cuyas señas se expresarán, proce
dentes del robo verificado en la era de em parvar de la propie
dad de D. Lucas Carrero, vecino de Valdemoro, la m adruga
da del día 4 al 5 de los corrientes, y caso de ser habidas se 
proceda á su ocupación y detención de las personas en cuyo 
poder se hallen si no justifican su legítim a procedencia, po
niéndose unas y otras en su caso á disposición de este Ju z
gado.

Dado en Getafe á 9 de Julio de 1897.=M iguel de E n tram 
basaguas.= P or su mandado, Inocente Mondéjar.

Señas de las caballerías.

Una m uía pelo castaño claro, bociblanca, de seis á siete 
años y tres á cuatro dedos sobre la m arca, con una cicatriz 
en la cadera derecha y colina.

Y otra pelo castaño oscuro, de la  m ism a edad y alzada 
que la anterior, con una rozadura entre los pechos y encuen
tros, tiene en la caña in terna de la  mano derecha un  bulto 
del tam año de una avellana. J —5201

HUELMA

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado en 
causa sobre hurto  Francisco Redondo Valdivia, n a tu ra l y 
vecino de Montejicar, de veinte años de edad, soltero, del 
campo, sin  instrucción n i antecedentes penales, hijo de An
tonio y de María Josefa, aquél difunto, de estatu ra regular, 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca regulares, ojos mela
dos, imberbe, color moreno, no tiene cicatrices, y viste al es
tilo del país, para que en térm ino de quince días, que se con
ta rá n  desde el siguiente al de la ú ltim a publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e t a  d é  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Granada, comparezca en este Juz
gado para ser emplazado por haberse term inado el sum ario; 
toda vez que al ir á practicarse esta diligencia no fué hallado 
en su domicilio,, ignorándose su paradero; bajo apercibim ien
to de que si deja de comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya  lugar.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á t idos los Sres. Jueces 
de instrucción y demás Autoridades, así civiles como milita
res de la Nación y Guardia civil y demás agentes de la poli
cía jud>ei?Jty procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, j*dya detención está acordada, y lo remitan á mi disposi- 

con las seguridades convenientes; pues en ello se haya 
interesada la recta administración de justicia.

Dada en Huelma á 7 de Julio de 1897.=José Porcel y So
ler. = P o r  mandado de S. S., Ambrosio López. J—5202

HUELYA

D. José María López Moreno, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Orta 
y Morón, natural de Aldea-Nova (Portugal), vecino de Tri
gueros, de cuya población era Alcalde, de cuarenta y seis 
años, casado, propietario, color claro, ojes pardos, pelo cas
taño, nariz pronunciada, grueso y de buena estatura, para 
que en el preciso término de diez días, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre- 
sente en la cárcel pública de este partido, en virtud del auto 
de prisión dictado contra el mismo con objeto de practicar 
un careo y otras diligencias que se estimen procedentes en 
la causa que en su contra sigo por detención ilegal; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
par; rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y á los agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca, captara y remisión á dicha cár
cel, á mi disposición, del referido Orta.

Dada en Huelva á 8 de Julio de 1897.=José María López. 
El actuario, Licenciado Blas F. Toscano. J—5203

D. José Maria López Moreno, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Se
bastián Luque Arenas, natural de Antequera, de veintiún 
aññs de edad, soltero, estatura un metro 670 milímetros, pelo 
rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba escasa, 
cara ovalada y color pálido, para que se presente en la cár
cel de este partido, puesto que está decretada su priúón den
tro del preciso término de días días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra él y 
otro se instruye por hurto y robo de gallinas y conejos, aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, -̂ si civiles como militares y á los agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión de dicho in 
dividuo á la expresada cárcel á mi disposición.

Dada en Huelva á 9 de Julio de 1897.=José María López 
Moreno.—El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

J—5204

LÉRIDA

En méritos de la causa criminal que se instruye en este 
Juzgado y Escribanía del que suscribe sobre sustracción á 
Mateu Dabán Yiñes contra María Duaigües y Mateu, ambos 
vecinos de Almatret, el Sr. Juez instructor accidental de este 
partido ha acordado, con providencia de esta fecha, se cite 
por medio de la presente á Julián San Juan Nogués, vecino 
de Mequinenza, provincia de Zaragoza, partido de Caspe, por 
por haberse ausentado de su dom icilio é ignorarse el día que 
regresará al mismo, áfin  de que comparezca dentro del im
prorrogable término de ocho días, que principiarán á co
rrer desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ante este Juzgado, sito en el segundo 
piso del Palacio de Justicia de esta ciudad, al objeto de reci
birle declaración en expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Lérida 9 de Julio de 1897.=Dom ingo Sobreval
J—5205

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de'esta Corte, dic
tada en 5 del actual en el sumario que se instruye sobre 
juegos prohibidos, se cita á las personas que ejercieran los 
cargos de Presidente y Conserjes del Círculo Republicano de 
la calle del Príncipe, núm. 12, en el mes de Julio del año 93, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de pres
tar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinacioues, á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Julio de 1897.=V.° B .°=Fernando M orcillo.— 
El Escribano, P. H., Licenciado Manuel Reyes.

J—5206

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Joaquín Egea y Fernández, Juez de primera instancia 
y de instrucción interino del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José González 
Fernández, natural de Sorbeda, partido de Ponferrada (Lugo), 
h ijo de Domingo y Manuela, soltero, carretero, de veintitrés 
años, que ha vivido en la carretera de Hortaleza, ventorro 
del Chaleco, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á 
efecto su detención y prisión, ordenada por la Superioridad 
en la causa que se le sigue por atropello con un carro, lesio
nes y muerte del niño Mariano Moya; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura re
gular, ojos pardos, pelo castaño, color del rostro bueno, na
riz regular, y viste pantalón claro, blusa azul,^ boiija^ y a l
pargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 10 de Julio de 1897 .=Joaquín Egea.=E1 Escriba
no, Fermín Suárez Jiménez. J—-5207

MÁLAGA—ALAMEDA

_ El Sr. Juez de primera instancia y de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad ha dictado providencia 
en este día acordando sean citados D. Venancio Moreno y 
Antonio Alcobeño, ambos de esta vecindad, empleado el pri
mero en la Compañía de cerillas y fósforos de esta provincia, 
ignorándose el actual paradero de los mismos, para que den
tro del término de diez días comparezcan en este Juzgado, 
situado en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta 
ciudad, con el fin de que presten declaración en causa que se 
instruye sobre aprehensión de cerillas fosfóricas de contra
bando; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Málaga á 8 de Julio de 1897.=E1 Secretario, Ma
riano Pardo y Díaz. J—5208

MARQUINA

D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de 
esta villa de Marqnina y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y empl za á tres in
dividuos de estatura regular, que la noche del 5 de Mayo 
próximo pasado penetraron en la casería nombrada Yidego- 
rri, de la anteiglesia de Berriatúa, cuyos nombres y demás 
circunstancias se ignoran, constando sólo que vestían blu 
sas azules, y sustrajeron 50 pesetas en metálico y los objetos 
que se expresarán, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que se instruye sobre el hecho in 
dicado.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los tres individuos y de los objetos, poniéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dado en Marquina á 1.° de Julio de 1897.=Leodegario 
Unceta.=Ante mí, José de Miriátegui.

Objetos sustraídos.
Dos pantalones.
Una chaqueta.
Una blusa.
Un vestido negro de mujer.
Dos sayas de percal.
Quince pañuelos de distintos colores.
Dos sábam s de hilo.
Un traje negro de merino, de mujer.
Un abrigo negro.
Un par de zapatos.
Y dos paraguas con mango de hueso el uno y el otro de 

color moreno, con mango de igual color. J—5209

MURCIA— CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Narciso Vieira Martín, natural de Descargamaría, partido 
judicial de Hoyos, provincia de Cáceres, soltero, jornalero, 
de diez y ocho años de edad, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Cáceres, comparezca ante la Audiencia provincial de 
esta capital á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que en la misma pende por el delito de 
lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan á la busca y captura del indicado 
proeesado, poniéndolo, caso de sor habido, en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de dicho Tribunal.

Murcia 10 de Julio de 1897.=Luis López B o.= E l actuario, 
Enrique Ramos. J—5210

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Francisco Flores Valera, natural y vecino de Espinardo, hijc 
de Francisco y Dolores, casado, jornalero, de cuarenta y un 
años de edad, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Au
diencia provincial de esta capital á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que ante la misma pende por el 
delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de policía judicial procedan á la busca y captura del 
in dicado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cár
cel de esta ciudad á disposición de dicho Tribunal.

Murcia 10 de Julio de 1897.=Luis López B o .= E l actua
rio, Enrique Ramos. J—5211

MURCIA—SAN JUAN

D. Santos Ladrón de Guevara y Mateos, Juez municipal,é 
interino de instrucción del distrito de San Juan de esta 
ciudad.

Por1 la presente se cita, llama y emplaza á Juan Sánchez 
Lixa, hijo de Pedro y Concepción, de treinta y cuatro años, 
y Juan Rubio Alcaraz, hijo de Juan y Josefa, de veintiséis 
años, ambos naturales y vecinos de esta ciudad, con morada 
en el partido de Algezares, casados, jornaleros, para que en 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado, situado en el plano de 
San Francisco, palacio de la Audiencia, á fin de que extin
gan condena de arresto impuesta en causa que se les ha se
guido sobre hurto; apercibiéndole de que si no comparecen 
serán declados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos, de policía jud i- 
dicial, que procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de indicados sujetos.

Dada en Murcia á 10 de Julio de 1897.=Santos Ladrón de 
Guevara. =E1 actuario, Fulgencio Murcia. J—5212

POLA DE SIERO

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de instrucción 
de Pola de Siero y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Geferino tíuárez Rodríguez* alias Pijas, hijo de 
Marcos y de Sabina, natural y vecino de esta villa, de veinte

años de edad, soltero, carretero, con instrucción y sin ante
cedentes penales, cuyo procesado se fugó de la cárcel forta
leza de Oviedo y fué buscado con anterioridad, con el fin de 
que comparezca ante este Juzgado para notificarle la senten
cia recaída en causa que se le sigue por homicidio, y cum
plir la pena impuesta; apercibiéndole que de no comparecer 
en el térin no de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod^s las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dicho individuo, y caso de ser habido ponerlo á mi dis- 
pos:ción en la cárcel de esta villa.

Dada en Pola de Siero á 9 de Julio de 1897.=Jovino Fer- 
n án dez= E l actuario, Alfredo Chaves. J—5213

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación ordenen la práctica de acti
vas diligencias en la busca y rescate del mulo que se reseña 
á continuación, hurtado á D. Guillermo Diego Martínez, ve
cino de Fuente Palmera, cuyo hecho ocurrió la noche del 11 
de Junio último en las inmediaciones de la Aldea del Ocha- 
villo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre, si no 
acredita su legítima adquisición.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al autor ó auto
res del hurto, á fin de que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Posadas á 6 de Julio de 1897.=Fabián R u iz .= E l 
Secretario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas de la caballería.
Un mulo negro, mediano, con una nube grande en el ojo 

derecho, cerrado y con el hierro que figura H en el cuarto 
derecho. J—5214

PUEBLA DE ALCOCER

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria ee cita, llama y emplaza á Plá
cido Cerro Sierra, conocido por el Chato, natural y vecino de 
Orellana la Vieja, casado, ganadero, de cuarenta y un años 
de edad, de estatura regular, color moreno, ojos azules, pelo 
negro, nariz grande, boca regular, con una cicatriz en Papar
te inferior del carrillo izquierdo, para que en el término de 
quince días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado al objeto de ampliarle la declara
ción indagatori que ya tiene prestada en el sumario que se 
sigue en su contra y otro por disparo de arma de fuego y le
siones; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de expresado procesado, y en caso de ser habido, le 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Puebla de Alcocer á 9 de Julio de 1897.=José Ma
ría R ev.=D e su orden, Alfonso del Río. J—5215

TUY

D. Leoncio Comesaña y González, Licenciado en Derecho 
civil y canónico y Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de Túy.

Certifico que en el juicio declarativo de que se hará méri- 
j to, se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo 

sitiva dicen:
«Sentencia.—En la ciudad de Túy, á 15 de Junio de 1897, 

el Sr. D. Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto este juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovido por Doña Narcisa Carrera 
Baquero, viuda, labradora, mayor de edad, vecina de la pa
rroquia de San Miguel de Talagón, en el Ayuntamiento del 
Rosal, representada por el Procurador D. José González Al- 
varez, bajo la dirección del Letrado D. Luis Estévez, contra 
el Excmo. Sr. D. Luis Moreno y Gil deBorja, como Intenden
te de la Real Casa y Patrimonio; el Excmo. é lim o. Sr. Obis
po de esta diócesis y el Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagas- 
ta, ex Presidente del Consejo de Ministros, declarados en re
beldía, sobre nulidad del testamento cerrado de D. Manuel 
Carrera Baquero;

Fallo que debo declarar y declaro nulo, sin ningún valor 
ni efecto, el testamento cerrado que en 19 de Septiembre 
de 1881 otorgó ante D. Antonio María de Porto, Notario de La 
Guardia, en este partido, D. Manuel Carrera Baquero, natu- 

. ral y vecino que fué de San Miguel de Talagón, en el Ayun
tamiento del Rosal.

Notifíquese esta sentencia por la rebeldía de los deman- 
! dados en la forma que determina el art. 769 de la ley proce

sal, insertándose los oportunos edictos en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así, sin especial condenación de costas, lo pronuncio, 
mando y firm o.=Pedro Calvo y Camina.»

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el pre
sente, que firmo en Túy á 18 de Junio de 1897.=Leoncio Co
mesaña. X —97

UGÍJAR

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Payán y su esposa Angustias Peláez, 'vecinos de 
Picina, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su 
actual paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de las Méridas, a responder á 
los cargos que les resultan en la causa que contra ellos se si
gue sobre hurto de una cerda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción, con las 
seguridades convenientes, a las cárceles de esta ciudad, y á 
mi disposición, de los expresados procesados; pues así lo ten
go acordado por auto de esta fecha, dictado en el sumario de 
que queda hecho mención.

Dada en Ugíjar á 6 de Julio de 1897.—Juan Medina Serra- 
no.=Por mandado de S. S., Francisco Rodríguez Yaldés.

J—5152
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VALENCIA-M AR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se hace saber que en la jun ta de acreedo
res celebrada en 5 del actual en los autos de concurso de Don 
R afae l  Marzo Villarrova, que tenía por objeto el nombramien
to de síndicos, fueron nombrados para tales cargos D. Miguel 
Roselló y Barb rrosa, D. Luis Caries y Belarte y D. José Vi
ché y Moliner, éste en representación del Sr. Director de la 
sucursal del Banco de España en esta ciudad.

Y en providencia de 7 del actual se mandó, entre otras 
cosas, publicarse el nombramiento de dichos síndicos, por 
edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre é insertarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 1.217 de la ley de Enjuicia
miento civil; y se previene que se haga entrega á los síndicos 
nombrados cíe cuanto corresponda al concurso.

Y en cumplimiento de lo mandado se forma el presente 
en Valencia á 8 de Julio de 1897.=Francisco Alcalde.=José  
Herráiz. 255 P

VERGARA

D. Ricardo de Zavala y Villar, Juez ele prim era instancia 
accidental de este partido, por indisposición del propietario.

Hago s-!ber que D. Fernando María de Egaña, Registra
dor de este partido, fué jubilado del c rgo en 4 de Septiem
bre de 189o, cesando en el mismo el 19 de Octubre siguiente, 
habiendo solicitado, en su virtud, la devolución de la fianza 
que tiene prestada para responder de su gestión como tal 
funcionario.

Lo que se hace publico por este cuarto edicto, que se in 
serí i en la G ac e ta  de M adrid y Boletín (fiaal de esta pro
vincia de Guipúzcoa, conforme a lo establecido en los ar
tículos 306 de la ley Hipotecarla y 277 del reglamento para 
su ejecución, con el fin de que los que tengan que deducir 
alguna recl imación contra dicho ex Registrador lo verifi
quen ante este Jungado dentro del térm ino de diez y ocho 
meses, :i contar desde el siguiente día al de la publicación de 
este edicto en la expresada G ace ta .

Dado en Vergara a 8 de Julio de 1897.—Ricardo de Zava- ■ 
]a .= P or su m a n d a d o ,  el Secretario de gobierno accidental, 
Licenciado Antonio Bergalí. J—5153

YIRAO (ISLAS FILIPINAS)

D. Carlos Planes y Abad, Juez de paz de esta cabecera,, en 
funciones del de prim era instancia de esta provincia de Ca- 
tanduanes, que de estar en pleno ejercicio, yo el Escribano 
doy ir©,.

“Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez á los 
que se crean con derecho a la herencia del finado D. Ju lián  
Monzón y Blanco, que falleció intestato en esta cabecera el 
día 24 de Febrero en el año 1895, para que dentro de noventa 
días, á contar desde la publicación en esa capital se presen
ten en este Juzgado de primera instancia de Catan tu rn e  por 
sí ó por medio de apoderado con los documentos de justifica
ción de que deben valerse en el acto de la presentación aper
cibidos que de no hacerlo dentro de dicho térm ino se sustan
ciará el juicio en ausencia de los mismos.

Dado en Virac á 6 de Mayo de 1897.—Carlos Planes. =P o ' 
mandado de S. S.» Emilio Palomo. 263—P

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

COLLAR BAZA

.D, Vicente Tello Hortal, Juez municipal de esta villa.
Por la, presente se cita, llama y emplaza, á Carlos Martínez 

Moreno, natural de Caniles y vecino de Baza, de oficio alba
ñil, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su ac
tua l paradero, para que en el término de trein ta  días, á con
ta r desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para 
que tenga lugar la celebración del juicio de faltas acordado 
contra el mismo sobre uso de armas sin licencia; bajo los 
apercibimientos legales sí dejare de hacerlo sin causa ju sti
ficada.

Dada en Cúllar Baza á 10 de Junio de 1897. =  Vicente 
JT ellc.=Por su mandado, Sandalio López. J—5182

noticias OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e l é g r a f o s  

Ayer llovió en Zaragoza. 

Observatorio de M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Julio de 1897.

:£MfX‘íAT U&A
AfeTliHá y íHuaedad ¿ei tóre,1

del i —        i i

MORAS rodíieida
_  . ya laae-dt i *t 1*1 *1 ttlíu

müím* tro* Sao®.

6 lacSuna».*. 700‘33 22‘7 164 S E .. , .  B risa,.. M. nuboso.
0 mañana, o o., 701*10 22 6 17*4 O  Viento. Casi cub.°

12 Aíil d ía .. . . .  Tol‘58 23*2 I5l9 O  Iá e m ... Idean,
8 á « Ia ta rd ® . 702 02 23*3 16*4 S O ....  Id. f te .  Casi desp®
6 ás ia ta rd ® . 701*80 22*5 15*0 O . . . . .  Id em ... Sí. nuboso.
9  d®í«nGChe. 703*34 21*1 14 8 ONO.. B.“ fte*fC aaicub.°

T a s p a ra ta ra  as&siaaa del air® & la  bgmh ra . . . . . . . . . . . . .  . .  26*3
Mest saínisaa.....................................................    19*4

D ife r e n c ia .. . . . . .  ...............................    6*9
79xap«?atxira aa&sis&a ai Sol, & io s  n&tázoat de 1» Marra.. . . .  29*0
Jd sm  Id. dentro de una esfera da c r i s t a l .    61-5

Diferencia.  ............................    8¿* 5
T«8ftp«ratea m áxím a a cielo daecnbterto junto & la tuarr*

6 laborable»*....# . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  42(0
Ié«m sairima, 14*7

Diferencia  .............  - 273
Velocidad ¿«1 Tiento í&s fdíf-^sjs vsiniiAaairo acra# 7d-

Idm etros).  ......... .. . . . . . . . . . . . . . .  », 610
$3nsil?,Gl6n bai mAtrica, Id. (ailíaaetrott). ...................  3 0
A ltura id. eon respecto ¿ la n&áiz «zuud, & ¿a* Aturre Amm 

d e l a n o c l L e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 3,rJ
JJnvi* m  las últivit# veisAicnatre - *

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 14 de Julio de 1897 .

, TemP0- cu**. ftm »
aiin #«»•* «*«4*

iSS5AüBáB£$ y al nivel «rado* del uct á«i «iel«. é e te tm s
dsl mer cr, sonto*!- ^ t e :  , íont4
milfiaetresi saaks.

8. Sebastián. 753 5 24*0 N O .,.. Viento. Despejado.. M.tran."
Bilbao...... 754*3 24*8 O Brisa.. N u b oso .... *
Oviedo  754*4 19*0 NO . . .  Id. lig .a Nebuloso... *
Coruña (7 lu>
Santiago..... 756*9 25*6 SO—  Idem,., Lluvioso... *
O rense.. . . . ,  * 755*2 18 9 NO'.,. • !Calma., Cubierto;. .
V ig o ... . . .. . .  758‘8 18*8 O BJ llg," Idem.  Tranq.*

Oporto.. . . . .  757*0 1,7*3 O .* .., Td.fte.. Idem. Idem.
Lisboa(8 b.L- 758 4 18‘9 OSO . . 'Idem... M. nuboso. Idem,
B ad ajoz...... 758*8 23*5 SSO... Id. ltg." Cubierto... *

S. Fsm . H fi*) 760 0 22*7 O .....*  Viento. N u b oso .... Picada.
S ev illa ,.  759*6 24*2 S O ....r ld e u a .C u b ie r to ...
M álaga ....... 757*3 27“ 1 N O ,... Idem ... Casi desp.A Traxsqc
Oranad
Alicante.  755*7 29\6 N E ... Brisa,.. N uboso .... Idem.
M urcia,....». 755*9 80*6 SO . . .  Calma.. Despejado,.
r/*aeneia ....- 755*2 28*4 N E ,... Idem ... Poconub.0.
P a lm a ..  757*5 , 29*6 S .¡Idem ... Despejado.. Oleaje.
Barcelona..*. 755*1 26*0 S S . . . .  Idem ... Poconub,0. Picada.

TParuol  754*2 28*2 S  Idem ... Despejado..
Zaraffosa...,. 753*4 | 29‘8 N O .... Idem... Idem............
B o r ia ... . . . . . .  754*3 27V S O .... Idem ... Poco nub,c.
narcos  751*9 27*0 S E ,...  Iáem ,.. Idem .
Laán..
VaüadoUá.... 754*4 24*0 S O .... Viento. N u b oso ,... »
Salamanca... 757*2 18 6 N O ,... Brisa... Cubierto... *
Saifovía   752*1 27*0 s   V .°fte. Poconub.*.

Madrid.. . . . . .  755*4 2¿‘6 O Viento. Casi eub.°,. *
Escorial.  154*9 2u‘2 S O .... Id. fte.. Nuboso  *
GPttd&á Kes.1.-
Albacete.. . . . ¡ 755*5 26*5 O ..... .  BJ lig." Despejado . *

P arís,..   759*1 18*9 N E .... Calma. Idem  »
Q ris-N es..... 762*8 1 5*7 E . . . . . .  B/lig*., Casidesp.- . Tranq«
St. MatMeu,. 756*0 18 5 E .. . . . .  Briea... Idem .. . . . . .  Idem.
W a d’A ix .. . .  757-5 28 5 E  Id. fte . Poco nub.°. ídem,
B ia rr its ...... 755*6 22 3 S E ... .  Brisa... N uboso.... Idem.
Glermont  756*5 11*5 ENE.. Idem... Cubierto... »
F erp ilá n . . . .  7558 233 S  Calma.. N u b oso ,... >
S fc ie ...    758f3 21*0 E  Brisa. . Idem  Picada,
Ulaa   757*1 20 0 * Calma. Poconub.0. Tranq,*

R o m a ...  756*8 22*6 * Idem ... Idem  »
M erm a ....... 757*2 21‘4 E SE .. B risa .. Despejado.. *
P a lo m o . . . . .  756s0 28*8 * Calma, Idem  »
Otafliari.•••*.' 7£8'9 24*0 N O .... Idem ... N ebuloso.. *

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 14 de Julio de 1897 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
F 9H D 0S PÚBLICOS     = =

Día 18. Día 14.

D e u d a  p erp etú e *1  -4i por l.©©  Interior*

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  64*60 64*55-60
Idem E, de 25.000 id. id  ............. ........  64*61 64*55-60
Idem D, de 12.500 id. id ...... .......... . 64 6) 64*60
Idem C, da 5.000 id id   ........................  65* 10 65*40-35-30-25
I em B, de 2.500 id. id ,  ....................  66*80 66*75-80-65
Idem A, de 500 id id. ......................   67*05 67 0 'Q-67‘10-05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . ......................  66‘70 68 0/0-65fc90-66‘89
En diferente» ser i e s   .........................   * 65*45-66*80-85-75

! A plazo,..    ........................ 64*65 »

U sa d a  p erp etu a  «1  por iO O  e x te rio r .

Serie F, rie 21.000 pesetas nominales  80*70 80*60-65
!1 Idem. E* de 12 000 id. Id.  ........................... 80*70 80*70

Idem D, de 6,000 IC Id . . . . . ......... ................... 80* ?5 80*70
Idem O, de 4X60 id, id#., .................... . 81*70 81*70
Idem B, de 2,000 í 1 , id.  .........   * • ............  82*20 82*25
Idem A, de 1.000 id id ......................     82*?5 82*25-50
Idem G y H , de 100 y 200 id. Id ..    87*25 87*50 35
Su diferentes seríes .......................    80*70 80*ü5-8¿‘50-40
Partidas de 50.000 pesetas nom inales. . . . . .  » *
Idem de 100.000 id, i d , . * 80*65
A p la zo .,.,,,,. 80*65 »

H e a d * «1 4  por IO S  asuortlataMe.

Serie B, de 25.000 pesetas nominales  77*30 »
Idem D, de 12X00 id id.#   ...............................  77*60 77*20
Idem C, de 5.000 id, id.....................................   * 77*¿< -15
Idem B, de 2 500 id. id ...............................  77*40 77*20-15
Idem A, de 500 id. id.   ......................................  77*75 77 60-50-40-55
En diferentes ¡series............................................  77*50 77*5C-20

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
ds 81 de Diciembre de 1897:

Serie A, nfmieros 1 al 24.962......................  100*50 *
Serie B, mámeros 1 al 88.978....................... 100*55 100*70

Carpetas provisionales de Obligaciones de)
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años números 1.200,000...  ................. 96*65 96*60-85-75

ídem basta 19.500 pesetas nominales  98*50 96*70-80-35
Bfilatw hipotecarios de Cuba de 1886.............  94*90 94*80-90
Idem hasta 10 000 pesetas nominales.. . . . .  91*80 94*80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 .............  79*25 79*25-20
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  79*25 79*25-20

B a n c o  H ip o te ca rlo  d e  Eapn&a,

Cédulas hipotecaria» al 5 por 100. -170.500. 108*25 108*25-15
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.G00.. 94*50 94*50

Accione* del Banco de E spala   413 0/0 *

ÍM e» id. íd^-Cantidades pequeña»  418*50 418 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de T&-

baces,—A c c ta e s  al portador...#..................... » »
Idem Id. id.—Cantidades pequeñas  214*75 *

,          —    ■■■■■      .

Cambios oficiales sobre plazas del Reino________________________________  __f ■■■ID"................................ i  ......... ......... . I.Ü i
| Dafiü. Beneficio DaiU.-,

| A lbacete   0*30 * L o g r o ñ o ,. ., . , , ;. ...., 0*X§ *
| A lcoy................ .......... 0*20 * Lorca   0*70 *
I A lic a n te .. . . . . . . . . .  0*25 * L u go ................... .. »
S Almería   0*25 * M álaga 0*20 *

A vila 0*25 » M urcia.. , >T25 »
Badajos   0*30 * Orense   0*30 »
Barcelona   0*20 * O viedo................ .. 0*25 »
Bójar .......... . 0*85 » Palencia   0*80 »
Bilbao................. .. 0*20 * Palm a de Mallorca. 0*25 »
B u rg o s    0*30 * P a m p lo n a ... .* .» .. .  0*25 »
C á ceres..   0*30 * P o n te v e d r a . . .* . . . .  0*25 #■
Cádis. . . . . . . . . . . . . .  0*20 » R e u s .,    '6‘SO »
C a r t a g e n a . . . . . . . . . 0*20 * Salam anca— 0'25 >
C astellón   0*80 * San S ebastián .. . . . .  OVO *
Ciudad R e a l . . . . o , . 0*35 » Santander , . . . *
C ó rd o b a ... .*    0‘80 > Sta. Cruz Tenerife, 0*35 *
C oruña   0*25 «• S an tiago   0*20 »
Cuenca   0*05 > , S eg o v ia .............. .. 0*80 *
F erro l   0*25 » S ev illa .............. .. . . .  0*20 9
Gerona   0*25 * S o r ia . .. .  ......... .. .>*"0 b
G ijón................ ....... 0*25 * T arragona.. . . . . . . .  ( »
Granada». —  ..........  0*30 » Talavera la  B eina., ü' 70 »
Guadalajara    0*85 * T eruel................. w'20 *
H a ro ... . . . . . . . . . . . .  0*25 > T oledo    ' - ,0 ►
H u e lv a    0*25 » T udela ................... >,lC5 »
H uesca............... ..... 0*80 » y  alen ciia       i1" .’í*
Jaén...................... 0*80 * V a lla d o l id ,, . . . . . . . .
Jeras de la  Frontera 9*20 * V i g o . . , . . . . . . . . . . » »  0*5á0 ^
León. ........ . 0*80 » V itoria . *
L érid a .   0*20 » Zamora   0*80 *
L i n a r e s , , , 0*25 * Z a r a g o z a , *

e 3E ti»a i» |< D i® am *

París 13 de Julio de 1897,
j  Deuda perpetua al 4 por .100 exterior,. * & *
1 Idem íá. id. interior..... ............. ... á »•

Fondos españoles?.. .< «“ o r tia b le  al 2 per 100. . . . . . . . . .  ó
* p I Idem id. al 2 por 100 e x t e r i o r .. >.» *

i Idem id. al 8 por 100 ex terior . . . . . . . . . .  ■ á *
\ O bligaciones de Cuba,.....   *

P » d M f t H UMM. . . . Í  8 P°r l0 ° .........................     ‘  m ‘3 U *
1. 8 1 t2 p o r l00.................   S IC.T15

C onsolidados i n g l e s a s . . . . . . .    á J.12’75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras 

Londres á la  v ista , libra esterlina, 32*63-32-65.
Paria á la  v ista , francos, oenefleio. 80*60-30*10.

Form a parte de este número de la  G a c e t a  el p lie
go 24  de la s  senten cias de la  S a la  de lo c iv il del T ri
bunal Supremo, correspondiente a l tomo II.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  m  E s p a ñ a  p a r a  @1. a ñ o  
d@ 18®7. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 1* 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA».

Primera clase.....................   20
Segunda ídem..................    12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica............................    5

SANTOS DEL OIA
San Camilo de L elis  y  San Enrique, Emperador. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTACULOS
TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue

ve.—Función extraordinaria y fuera de abono á benefició de 
las Casas de Socorro.—Los dos socios.-— Duettos cómicos, Ber- 
thomie Zens.—Intermedios en el jardín por la banda del Hos
picio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las nueve.— El dúo 

de La Africana—Los chicos (estreno).—La viejecüa.—El ángel 
caído.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. - A las nueve. —
Agua, azucarillos y aguardiente.—Aquí va á haber algo gordo ó la 
casa de los escándalos.—¡Al agua, patos!—Agua, azucarillos y 
aguardiente.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Gran gala.—Gran 
espectáculo en el que tomarán parte Mrs. Spessardys, con su 
magnífica colecciónale osos y tigres de Bengala, los Hércules 
modernos Sres. Niño y Cyclop, los excéntricos musicales 
Sres. Bast, Labakar y Ornar, y todos los demás principales 
artistas de la compañía.—La Cenicienta.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las cinco y nueve.— 

Dos grandes funciones: por la tarde matiné infantil, mitad 
de precio para los niños en todas las localidades; por la no
che, beneficio de la hermosa Geraldine, que ejecutará todos 
los trabajos de su repertorio, tomando parte los principales 
artistas de la compañía.1


